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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELÉCOMUNICACIONES: 
PRORRQGA LA VIGENCIA D¡: LA CONC§SIÓN PARA OPERAR Y EXPLOTAR COMERCIALMENTE 
UNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSIÓN, PARA LO CUAL OTORGA RESPECTIVAMENTE UNA 
CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS DEL ESPECTRO 
RADIOELÉCTRICO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN SONORA 
EN FRECUENCIA MODULADA:Y UNA CONCESIÓN ÚNICA AMBAS PARA uso· COMERCIAL A 
FAVOR DE GRUPO RSN DE GUASAVE, S.A DE é.V. 

) j 
ANTECEDENTES 

\ 

l. Refrendo de la Concesión. El 8 de mayo de 2006, la Secretaría de Comunicaciones y 
Jranspo~tes (la "SCT") de conformidad con lo dispue,sto en la Ley Federal de Radio y 
Televisión (la "LFRN"), otorgó a favor de Carlos Abdel Chávez López, el Título de 
Refrendo de la Concesión para continuar usando co,mercialmente i?• frecuencia 98. l 
MHz en la banda de Frecuencia Modulada, a tray,és de la estación con distintivo de 
llamada XHGSE-FM, en Guasave, Sinaloa, con vigehcia de 12 (doce) años contados a 
partir del día 29 de junio de2005 y vencimiento el 28 de·junio de 2017 éla "Concesión"). 

( 

11. Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013 se publicó.en el·Diario 
Oficial de la Federación (el "DOF") el "Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de lds artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de tefacomunicaciones" (el 
"Decreto de Reforma Constitucional"), mediante el cual se creq_el Instituto Federal de. 
Telecomunicaciones (el "Instituto"). 

111. 

IV. 

v. f 

Solicitud de Refrendo o Prórroga. Mediante escrito presentado el 12 de noviembre de 
/2013 ante el Instituto, Carlos Abdel Chávez López por su propio derecho, solicitó el, 
refrendo de la vigencia de la respectiva Concesión (la "Solicitud de Prórroga"). 

Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014 se publicó en el DQF el "Decreto por el que se 
expiden /c:t1 Ley Federal: de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema 
Público de Radiodifusión del Estado Mexicano: y se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y rad/odifusión" (el "Decreto 
de Ley"), mfsmo que entró en vigor el 13 de,¿gosto de 2014. . 

Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el DOF el "Estatuto Orgánico , 

del /mi/fufo Fede1:/ de Te~omunko=l=e,· (el "E•tatuto 01gáni="), el cual entró e: ~ 
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vigor el 26 de septiembre de 2014, cuya última modificación fue publicqda el 17 de 

octubre de 2016. \. 

VI. Solicitud de opinión a la \Unidad de Competencia Económica. \Con oficio 
IFT /223/UCS/DG-CRAD/563/2016 de fecha 1 O de marzo de 2016, la D.irección General de 

- 1 ' -, 

' 

Concesiones de Radiodifusión adscrita a la , Uniddd de ConcEpsiones y Servicios; de 
conformidad con lo establecido en los artículds 32 y 34 frac¿lón 11 del Estátuto Orgánico, 
solicitó a la Dirección General de Concentraciones y Concesiones de la Unidad de 
Competencia Económica, opinión en materia de competencia económica respecto a 
la Solicitud de Prórroga. 

\ ' / 

VII. , Cesión de derechos. El Pleno del Instituto, en su XIV Sesión Otdinaria, aprobó mediante 
i Acuerdo P/IFT/080616/298 de fecha 8 de junio de 2016, la R~solución mediante la dual 

/ ·' / 

autoriza la Cesión de derechos y obligaciones de la Concesión que ampara el uso, 
\1 1 

aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia_98. l MHZ, otorgada a Carlos 
Abdel Chávez López, : a favor de Grupo /RSN de Guasave, S.A. de C.V. (el 
"Concesionario"). 

\ : 

VIII. Solicitud de opinión a la U'nidad de Cumplimiento. Con oficio IFT/223/UCS/2890/2016 de 
fecha 22 de agosto de 2016, la Unidad de Concesiones y Servicios del Instituto, de 
' ' conformidad co.n lo establecido en los artículos 32 y 34 fracción 11 <Siel Estatuto Orgánico, 
solicitó a la Unidad de Cumplimiento informara el estado qwe guarda el cumplimiento 
de íos obligaciones de la Concesión. 

___ ) 

IX. Solicitud d la Unidad de Espectro Radioeléctrico para calcular el , monto de la 
contraprestación. Con oficio IFT/223/UCS/2892/2016 de fecha 22 de agosto de 2016, fa 
Unidad de Concesiones y Servicios, solicitó a la .Unidad de Espectro Radioeléotrico, que 

X. 

/ ' 

en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 29 frc::icción VII del Estatuto 
\ / / 

Orgánico, realizara las gestiones ni;:cesarias a efecto de calcular él monto de la 
contraprestación que deberán cubrir el Coné.Bsionarió'con motivo de laSolicitud d@ 

' i ~ 
Prórroga. ' 

'_/ 

Solicitud de opinión a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.- Con oficio 
IFT/223/UCS/1362/2016 q!e fecha 22 de agosto de 2016, la Uniq!ad de Concesiones y 
Servicios del Instituto, de conformidad con ,lo establecido en el artículo 28 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 114 de la Ley Federal de 

.t Telecomunicacione.? y Radiodifusión (la "Ley"), solicitó a laSCT la emisión de la opinión 
técnica que estime procedente respecto a la Solicitud de Prórroga. 

2 
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XI. Opinión de la Secretqría de Comunicaciones y Transportes.- Con oficio 1.-240 de 11 de 
octubre de 2016, la SCT emitió opinión favorable desde el punto de vista técnico 
r~specto de la solicitud presentada por el ~oncesionario. 

XII. Opinión en Materia de Cumplimiento de Obligaciones. Con oficio IFT/225/UC/DG
SUV /963/2017 de 17 de marzo de 2017, la Dirección General de Supervisión de la 'unidad 
de Cumplimient0 del lnstitutO emitió el dictamen respectivo, como resultado de la 
revisión document91 sobre el cumplimiento de obligaciones practicado aLexpediente 
dél Concesionario,' derivadas de la Concesión, así como con· las disposiciones legales y 

\ªd[llini~tratjvas en materia de radio<;Jifusión. 

1 - __ ,/- ------- • • --~ / 

( XIII. Opinión 6n Materia de Competencia Económica. Mediante_ ofibotFT/226/UCE/DG-

XIV. 

CCON/182/2017 de fecha 4 de abril de 2017, la Dirección General de Concentraciones 
y Concesiones de la:Unidad deCompétencia Económica emitió la opinión en materia 
eje competencia económica respecto a la Solicitud de Prórroga, en la cual consideró 
que en caso de otorgarse autorización, no se prevé que se generen efectos contrarios 
a_I proceso de competencia y libre concurrencia ~n la pr,estqción de servicio público de 
radiodifusión. - \ - ··-

',1 :'. ' /------- \ 

Contraprestación emitiEla por la Secr~taríc¡i/de Hacienda y Crédito Público. Mediante 
Oficio 349-B-386 de fecha 22 de mayo de 2017, la Unidad de Política de Ingresos No 
Tributarios de la\Secretaría de Hacienda y Crédito Público (la ''.SHCP") opinó 
fayorablemente respecto del monto del aprovechamiento por concepto de 
contraprestación que , deberá pagar el Concesionario por el otorgamiento de la 
prórroga de la Concesión demérito. 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 

CONSIDERANDO 

Primero.- Competencia del Instituto. De conformidad con el artículo 28 párrafo décimo quinto ( 
de, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (la "Constitución"), el Instituto es 
un órgano autónom<p con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por ob¡6.to el 
desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en 
la propia Constitución y en los términbs que fijen las leyes. Para taÍ efecto, tiene a su cargo la 
regulación, promoción y supervisión -del uso, aprovechamiento y explotación del espectro \ 
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radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios c;le radiodifusión y telecomunicaciones, 
así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y'otros insumos esenciatss; garantizando 
lo establecido en los artículos 6q; y lo. de la Constitución. 

,/ ¡ \ 

Por su parte, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución dispone que 
corresponde al Instituto el otÓrgamiento, la revocación, ~sí domo la autórizadón de cesiones 
o cambios de control aécionario, titularidad u operación de sociedades relacionadas con 
concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. 

Asimismo, conforme al artículo 28 párrafo décimo sexto de la Constitución, el Instituto es la 
autoridad en la materia de competencia económica de los se9tores de radiodifus~ón y 
telecornunicaciones, por lo que entre otros aspect1os, regulará de forma asimétrica a los 
participantes/en estos mere.ocios con el 'objefo de eliminar eficazmente/las barreras a la 
competencia y la libre concurrencia e >impondrá límites a la con<:<entración, al 

\, 

concesionamiento y a la propiedad_ cruzada que controle varios medios de comunicación 
', --- -- 1 

que sean concesionarios de radiodifusión 
mercado o zon6 de coberturG geogr,6fi\O· 

y telecomunj~aciones qu~ sirvan a un mismo 

\ 
. . \ 

El artículo Sexto Transitorio del Decreto de Ley, señala que la atención, trámite y resolución de 
los asuntos y procedimientos que hayan iniciado previamente a la entrada en vigor del mismo, 
se realizarán en IÓs términos establecidos en el artículo Séptimo Transitorio del Decreto de 
Reforma Co.nstitucionaL 

I 
También, el segundo párrafo del artículo 

1

Séptimo Transitorio del Decreto de 'Reforma 
Constitpcional indica que los procedimientos iniciados con anterioridad a la integración del 
Instituto, como acontece en el ~resente caso, continuarán ;;u trámite ante e~te órgano en 
términos de la legislación aplicable al momento de su inicio. 

De igual forma, crn':iforme a lo establecido en los artículos 15 fracción IV y 17 fracción 1 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (la "Ley") y 6 fracciones 1 y XXXVIII del 
Estatuto Orgánico, c;:orresponde al Pleno del Instituto la facultad de otorgar las concesiones 
previ$tas en dicho ordenamiento legal y resolver sobre su prórroga. 

Para dichos efecto7 conforme a los artículos 32 y 34 fracción 11 del Estatuto Orgánico, 
corresponde originariorrente a la Unidad de Concesiones y Servicios por _conducto de la 

1 -- --

Direq::;ión General de Concesiones de Radiodifusión, tramitar y evaluar la Solicitud de Prórroga 
de concesiones en materia de radiodifusión parq someterlas a consideración del Pleno. 

/ 

) 1 
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En este orden de ideas y considerando que el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión de las telecomunica.ciones y la ra<;:iiodifusi()n>aSÍ COm<) la facultad 
para resolver sobre la prórroga de concesiones, el Pleno, como órgano máximó. de gobierno 
y decisión del Instituto, se encuentra plenamente facultado para resolver la Solicitu'tl de 
Prórroga que no~ ocupa. 

~ ." 
Segundo.- Marco jurídico aplicable. El artículo Sexto Transitorio del Decreto de Ley establece 
el tratamiento que deberá dÜrse a los asuntos y procedimientos que hayan iniciado con 
anterioridad a su entrada en vigor, de manera particular, el referido precepto establece: 

"SEXTO. La atención, trámite y resolución de los asuntos y procedimientos que hayan iniciado 
· previo a la entradd en vigor del presente Decreto, fe realizará en los términos establecidos 1en el 

artículo Séptimo. Transitorio del Decreto pare/ que se reforman y adicionan diversas disposiciones 
,.de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos en materia detelecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
7 7 qe junio de 20 7 3. Lo anterior sin pe/juicio ;:Jé lo previsto en el Vigésimo Transitorio del presente 
Decreto.,, ( 

En ese sentidp, la atención, trámite y resolu~ón de los pro~edimientos que se ubiquen en ese 
supuesto, déberán realizarse conforme a lo señalado en el segundo párrafo del artículo 
Séptimo Trpnsitorio del Decreto de Reforma Constitucion~I, mismo que a lq letra.señala: 

"SÉf'TIMO. (. . .] 

Los procedimientos iniciados con anterioridad á la integración de la Comisión Federal de 
Competencia Económica y derÍnstituto Federal de Telecomunicaciones, confinumrán su trámite 
ante estos órganos en té(minos de la legislación aplicable al momento de su inicio. Las 
resoluciones que recaigan· en estos procedimientos, sólo podrán ser impugnadas en términos de 

lo dispuesto por el presente Decreto mediante juicio de amparo indirecto. 

( .. ,)" 
"--......_ __ 

De la interpretación armónica de los artículos1referidos, se desprende que el Decreto de Ley 
al recon<;:icer en disposiciones transitorias la aplicación de la normatividad vigente al 
momento de la presentación de las sol.icifudes, atiend~ al principio de no retroactividad (je 
la ley, pues la finalidad de ésta es la no exigibilidad de nuevos requerimientos, por lo cual, 
respecto al estudio de las solicitudes de refrendo o prórroga de concesiones sobre el uso del 
espectro radioeléctrico para lp prestaeión del servicio de radiodifusión, resultan aplicables los 

1 requisitos esJapleci<lJos en la LFRTV y demás disposiciones aplicables vigentes e.n el momento 
del inicio .(3e.1ds trámites respectivos. 

5 
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Ahora bien, el Decreto de Ley en su artículo Sexto Transitorio reconoce la aplicación de la 
normatividad vigente al momento de la presentac~ón o inicio de trámites y protedimientos 
dE¡ que se trate, sieíl\pre y cuando las disposiciones a aplicar no se opongan a las contenidas 
enel Decreto de Reforma Constitucional, y a las de la propia Ley:" • . 

De manera particular, para la trarriitación y evaluación de la Solicitud de Prórroga de la 
Concesión deben ob9ervarse los requisitos determinados en la legislac:;ión aplicable al 

· momento de su ingres~, esto es, aquellos que para el uso deÍ espectro radioeléctrico para la 
prestdción del servicio de radiodifusión establece la LFRl''( 

'· 

En ese sentido, resulta aplicable el contenido del artículo 16 de la LFRTV, el cual derivado del 
"Decreto que Reforma, ,f\did:íona )!. Deroga diversas dispqsíc;.iones de la Ley Federal de! 
Telecomunicaciqnes y de la Ley Federal de Radio y Televisión", publicado en el DOF el 11 de 
abril de 2006, fl.Je 'modificado a efecto de señalar que al proceso de prórroga de c,oncesiór:i 
no le sería aplicable el proq::edimiento de licitación establécido en el artículo 17 de la misma, 
relativo a nuevas concesiones, quedando de la siguiente forma: 

"Artíc;ulo 16. El término de uno concesió~erá de 20 años v podrá ser ~efrendada) al mismo 
concesionario que tendrá preferencia sobre terceros. El refrendo de las cqncesiones, salvo en el 
e.aso de rénuncia, no estará sujeto al procedimiento del artículo 17 de esta Ley." 

' 

Sobre el particular, el 20 de agosto de 2007, fui¡:¡ publicada en el ÓOF la sentencia relativa a 
la Acción de lnconstitucionaHdad 26/2,006, por medio de la.cual el Pl~no dE! la Suprema Corte 
.de Justicia de1la Nación (la "SCJN") resolvió declprar incohstitucionales diversos precep¡os de 
la LFRTV. _/ 

Entre los artículos que la SCJN declaró parcialmente inconstitucio~ales, se encuer:itra el 
:artículo 16 de la LFRTV1

, respecto del cual se suprimieron de nuestro orden jurídico ciertas 
porciones normativas, para quedar como sigue: 

' 
"Artículo 16¡- Una concesión podrá ser refrendada a( mismo concesionario que tendrá preferencia 
sobre tercéros, 1

' 

En ese sentido, .al haberse declarado la inconstitucionalidad de una porción normativa del 
citado 6recepto, relativa 61 procedimiento aplicable para et 6torgamiento del refrendo de 
concesiones de frecuencias 1 para la prestación del servicio público de radiodifusión, se 

t considera procedente ~plicar, por una parte, la porción normativa del referido artículo qu~ 
fue declarada válida en dicha Acción de lnconstifucionail,dad, y por otra, a falta de 

"'~ y' J 

1 ,/ 
1 Tesis de Jurisprudencia P /J 73/2007 Pleno, Semanario Jud1c1al de la Federac1on Tomo XXVII, Enero de 2008, Pag 2098 ~RADIODIFUSIÓN EL ARTICULO 16 DE LA LEY FEDERAL ' / 
DE RADIO Y TELEVISIÓN, EN LO RELATIVO AL REFRENDO DE LAS-CONCESIONES EN LA MATERIA SIN S9MÉTERSE AL PROCEDIMIENTO DE LICITACl0N ES INCONSTílUCIONAL • X> 

\ 6 1, 
1 

7 



• 
\ 

if t 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

disposición expresa en la LFRTV. el ;artículo 19 de la Ley Federal de Telecoml)nicaciones (la 
''..LFT"). aplicable en términos de la fra,eeión 1, del artículo 7-A de la LFRTV, el cual establece 
q~e las concesiones sobre bandas de frecuencias podrán ser prorrogadas hasta por plazos 
iguales a los originalmente estci:tblecidos. siempre que el Concesionario, hubiere cumplido,con 
las condiciones previstas én la Concesión que se pretenda prorrogar. lo solicite antes de que 
inicie la última quinta parte del plazo de la Conpesign. y acepte las nue0as condiciones que 
se establezcan. disposicione~ aplicadas en términosdel segundo párrafo del qrtículo Séptimo 
Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional. 

Aunado a lo antes indicado. debe señalarse que conforme a los artículos 27 párrafos cuarto y 
···~ sexto, y 134 de la Constitución, el espectro radioeléctrico constituye un bien del dominio 

directo de la Nación, cuyo -uso. aprovechamiento o explotación puede ser otorgado en 
concésión a los partic~lares para prestar un servicio público como ~el de radiodifusión para 
lo cJal el Estado tiene derec:ho a recibir una contraprestación econó~ica. 

Por otro lado. conforme a lo dispuesto en los artículos 29 fracciónVll y 50 fracción XII del 
Estatuto Orgánico. se requiere In emisión de las opiniones o dictámenes correspondieljltes de 
las Unidades de Espectro Radioeléctrico y de Competencia Econqmica en el more~ de sus 
respectivas atribuciones en relación con la solicitud que nos ocupa. 

Cabe destacar que para este tipo de solicitudes deb.e acatarse el requisito de pl¡ücedencia 
establecido por el artículo 124 fracción IV de la Ley Federal de Derechos vigente 'al inicio del 
trámite,\ el cual dispone la obligación de pagar los derechos po'r el estudio y revisión del 
cumplimiento de obligaciones de la concesión que se solicita (efrendar. como es el caso que 
nos ocupa. 

Tercero,- Análisi§ de la Solicitud de Prórroga. La Unidad de Concesiones¡ y ,Servicios por 
: / -

conducto de la .Dirección General de Concesiones de Radiodifusión lealizó el análisis de la 
Solicitud de Prórroga de conformidad con los requisitos establecidos l:in el artículo 16 de la 
,LFRTV y 19 de la LFT, en los siguientes términos: 

\ ----," / 
a) Temporalidad. Por lo que hace al requisito de procedencia establi3cido por el referido 

artículo 19 de la LFT. relativo a que el Concesionario presente la Solicitu<;:l de Prórroga 
~ : -

antes de que inicie la última quinta parte de la vigencia de la Concesión. e.ste Instituto 
considera que no resulta aplicable dicl'Ío supuesto, toda vez que de manera"• 
particular, es a través de la presente Resolución que se determina la aplicación 
supletoria del referido predepto. y por tanto, no le es exigible al Concesionario, en 

f razón de que el aludido plazo no era de su con~cimiento para efectos de su 
observancia al momento de presentar la Solicitud de Prórroga correspondiente. En 

7 
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ese sentido, resulta aplicable ,lo dispuesto en la Condición Cuarta de la Concesión 
respecto a la temporalidad pbra la presentación de la Solicitud de Prórróga, la cual 

1 'i 

- señala particularmente que deben exhibirse a más tardar un año antes de la 
terminación la de Concesión. 

' 

"\ 
Por lo tanto, en el caso_ concreto,_el Concesionario cumplió con el requisito-de 
tempon;:ilidad, en razón de que la Solicitud de Prórroga fue presenta<;ja antes de que 
iniciara el último año de vigencia de la Concesión conio se indicó en el Antecfdente 
111. -

b) Cumplimiento de obligaciones. Mediante el oficio señaladq en $1 Antecedente XI de 
la'_ presente Resolución, '·1_0 Unidad de Cumplimiento emitió el dictamen 
dorrespondiente como resultado de la revisión documental del cumplimiento de las 
oblipaciones practicada al expediente del Concesionario, en el que se advi_erte que 
a la fecha en la cual se emitió, se encuentra en total cumplimiento qe las 
obliga dones derivadas de la ConQesión, así como jos disposiciones legares y, 
administrativas en materia de radiodifusión. 

. - ' -- . i 

c6n apoyo e'n el di<!:(tamen de la Unidad de C~mplimiento, se tiene por satisfecho el 
requisito de procedencia relativo al cumplimiertto de sus obligaciones. 

c) ~ceptación de condiciones. Por cuanto hace al requisito señalacip en el artículo 19 
de la LFT, mismo ~ue refiere que los concesionarios deberán aceptar las nuevas 
condiciones que establezca el propio Instituto, se_ considera que tendrán que hacerse 
del conocimiento del Concesionario las nuevas:condiciones que se establecerán en 
el título.de concesión que en su caso se otorgue, ello a efecto de que éste manifieste 
su conformidad y total aceptación de la misma, previamente a\la entrega de dicho 
instrumento. 

-Asimismo, este Pleno estima que en aten~ión a lo dispqesto en el numeral 8.3 de l<J "Disposición 
Técnica IFT-002-2076: Especific;aci9nesfrequerimientos pard!a instalación y operación de las 
estaciones de radiodifusión sonora en frecuencia modulada en Ja banda de 188 MHz a 7 08 

' -
MHz", la'Onchura de la banda ocupada por la estación de radiodifusión sonora de FM es de 

' - 1 

240 kHz (120 kHz a cada lapo de la po.rtadorp principal); por tanto, en la medida er;i que se 
hiace un uso continuo de estas frecuencias para las transmisiones de la señal radiodifundida, 

es que se hc:ice un uso correcto y eficiente del espectro concesionado para tal fin. 

-, 
' 

\ 
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Adicionalmente, el Concesionario a través del cumplimiento periódico de su obligación de 
presentar de la información a que se refiere el "Acuerdo por el que se modifica el Acuerdo por · 
el que se integra en un solo documento, fa información técnico, programática, estadística y 
económica que los concesionarios ypermisionarios de radiodifusión deben exbibir anualmente . . ' 

a las secretarías de Comunic;aciones y Transportes y de Gobernación, pub/icado-e/60 de abril 
de 7997", publicado en el DOF el 28 de junio de 2013, dan cuenta de que se héÍ operado'fa 

1 

- , estación de manera regular. 1 

Por otro lado, el Concesionario adjuntó el comprobante de pago de derechos 
correspondiente al momento en que se presentó la Soliqitud de Prórroga y conforme a la Ley 
Fede~al de Derechos vigente, por concepto de estJdio y revisión del cumplimiento de 
oblig'aciones de la Concesión que se solicita prorrogar. 

Finalmente, en virtud de que la Ley Federal de Derechos vigente en el dos mil dieciséis, 
establece en el artículo 173, el mecaéiismo aplicpble al pago de derechos relativos a diversos 
actos dados en virtud de los procedimientos de prórrogas de vigencia de concesiones 
(telecomunicacioneso radiodifusión), se deduce quÉjl la contribución actualmente prevista en 
el numeral citado integra en forma enunciativa mas no limitativa una cuota por el pago de los 
servic;ios por el estudio y autorización, entre otros. Cabe destacar, que en la Ley Federal de / 
Derechos vigente hasta dos mil quince, no estaban integrados en una sola cuota los derechos 
derivados de lc:i prestación de los servicios mencionados (estudio y.los acaecidos como 
consecuencia del otorgamiento de la prórroga de vigenciq). 

_Por lo eJ<puesto, actualmente esfe Instituto se encuentra imposibilitado para dividir la 
contribución en comento, ya que el legislador a la literalidad en el.artículo 173 de la Ley citada, 

' / 

integró el tributo multicitado en uné;l sola cuota por la prestación de los servicios referidos. Por 
lo anterior, en observancia al prihdpio de legalidad tributaria que nos constriñe a la exacta 
aplicación del precepto en cita, se deduce que no es exigible pago alguno por la autorización 
de la prórroga respectiva o por los demás ac¡;tos que de ella derivan, máxime que la 
autorización que subyace al pago de derechos que nos ocupa acontecerá al tenor de la Ley 
Federal de Deréchos vigente así como una vez aceptadas las condiciones y términos de/lo$ 
títulÓs de concesjón respectivamente. -

Por lo qescrito en los puntos antes .. referidos, se considera que se han satisfecho los requisitos 
de procedencia de las prórrogas, establecidos-en las disposiciones legales aplicables y en las "/ 

-, 1 propias :e-onc;esiones y no se advierte ni7güna .~tra c;ausa o impedimento legal, '3n 
consecuencia, esta 9i;toridad estima procedente el otorgamiento de las prórrogas solicitadas. 

/\ 
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Cuarto.- Opinión en materia de competencia ec¡:onómica. De conformidad con el artículo 50 
fracción XII del. Estatuto Orgánico, la Dirección 'GeneraJ de Concentraciones y Concesiones 
adscrita a la Unidad de Competencia Económica, remitió la opinión señalada en el 
Antecedente XII de la presente Resolución, en jos siguientes términos.:.· 

En la locGtlidpd de Guasove¡. Sinaloa, donde tiene cobertura la estación XHGSE-FM, existen 7 
(siete)2 estabones de radio en 1b banda de FM, de la cuales el GIE del Solicitante y personas 

·· ... Vinculadas/Relacionadas cuentan con 3 (tres) estaciones, lo que se traduce en una 
/participación del 42.86% (cuarenta y dos punto ochenta y seis por cier¡to) el"l térmi¡:ios del' 

n,úmero de estaciones, por leí tanto, con,siderando lo anterior y otros elell)entos, sé tienen' 
indicios de que en caso, de autorizar la prórroga el GIE cie¡I Solicitante y >personas 
Vinculadas/Relacic;inadas mantendrán una pqsición que facilita la fijación de precios o la 
restricción del abbsto en la prestación de servicios de radio comercial abierta en la Localidad 
de Guasave, Sinaloa, sin que sus competidpres puedan, actual o potencialmente, 
contrarrestar esa capacidad. · ' 

Ahora bien, una negatiya de prórroga i¡;nplicaría dejar de prestar el seNicio de radiodifusión 
a través de las frecuencias concesiohadas, ya que no habría otro agente económico, 
adicional a los existentes, que continuara prestando el servicio inmediatamente. 

En efecto, en el cortt>' plazo no habría un nuevo competidor que brindara el seNicio de 
radiodifusión en la localidad de interés debido a que se tendría que: i) inc

1
orporar la localidad - / 

en los Programas de UsÓ y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias, ii) llevar d cabo la 
' ! 

licitación de la frecuencia y iii) en algunos casos, determinar el .rescaté de la frecuencia. 

Este Pleno considera que las prórrogas d.e las Concesione<no generan efectos adicionales 
contrarios al proceso de competenqia y libre concurrencia er\ la provisión de servicios de radio 
abierta comercial; y en forma espe~ífica, por lo que hace a la. estación señalada, otorgar la 
prórroga permitiría asegurar la continuidad de la prestación del.SeNiCiO. / · 

Por lo antes expuesto, este Instituto considera que si bien se ha realizado un análisis en materia 
/ de,competencia económica en términos de lás facultades estatuta~ias del Instituto, el 

procedimiento para resolver las Solicitudes de Prórroga materia de la presente Resolución, 
está fundame'ntdda en la Ley y en los propios títujos de concesión 1a prorrogarse, en términos 
de los artícülÓs Séptimo Transitorio del Decreto c,le Reforma Constituc.ional y SextoJransJtorio 
del Decreto de Ley,· ... pues. el presente procedimiento sÓlo tiene p~r objeto determinar la-¡ 
procedencia para continuor operando la esfoción al amparo de los títulos originalmente 

~ 1 - ' 

2 Se incluyen 2 estaciones que fueron licitadas y asignadas en la localidad cocif0rme a la1Licitación IFT-4. 

••. ! I 
\~ 
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otorgados mediante su prórroga, lo que no impigª que el Instituto pueda actuar mediante los 
/ 

procedimientos idóneos para tales fines. 

\' Lo anterior, sin perjuicio de que este Instituto pueda ejercer las facultades con que cuenta 
para investigar y, en su caso, determinar si existen las condiciones de competencia en íos 

/ . 

mercados con el objeto dE¡ satisfacer los princi~ids y finalidades a que se refieren los artículos 
6º apartado B fracción 111 y 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la 
Constitución. 

' 

En efecto, ,se considera que la figura de la prórroga de concesión, r?porta beneficios 
importantes para la continuidad en la prestae>ión de los servicios, así como incenrlVa la 
inversión y el desarrollo tecnológico, además que favorece la generación, mante-nTmiento y 
estabilidad de las fuentes de trabajo necesarias para la operación y funcionamiento de las " 
estaciones de radiodifusión. 

En conclusión, al haberse ~atisfecho los requisitos exigibles, atent~ a las disposicioneslegales y 
reglamentarias aplicables, y al no advertir~~ ninguna causa o impedimento legal, se considera 
procedente el otorgamientq de la prórroga de la Concesión. 

' 

'· ~into.- Concesiones para uso comercial. Como se precisó previamente, en el presente:,'" 
\ · procedimiento de prórroga resultan a¡Dlicables las disposiciones anteriores al Decreto de 

Reforma Constitucional. En tal sentido, no obstante que fueron satisfechos los requisitos 
- ' / 

establecidos en la LFRN para la prórroga de la Concesión, el régimen aplicable para el 
otorgamiento del título correspondiente será el previsto en la Ley, en atención a que las 

I 
condiciones regulatorias que deberán observar los Concesionarios deben ser aco.rdes a las 
disposiciones constitucionales y legales vigentes al momento en el que se resuelve su 
otorgamiento al' tratarse de actividades reguladas relacionadas con la prestación eje un \ 
servicio de interés público. En este sentido, cabe hacer mención que la figura jurídica de 
refrendo debe equipararse a la de prórroga, conforme al objeto para el cual se solicita su 
otorgamjento. 

__ j 

, / En consecuencia, atento a lo expuesto en el párrafo anterior, así como en razé)n de haberse 
sati~fecho los requisitos señalados en el Considerando Ter<S,ero de _la presénte Resolución, 
procede el otorgamiento de fas concesiones sobre el espectro radioelÉ)ctrico para uso 
comercial, toda vez que el uso, aprovechamiento y explotación de las bandas de.frecuencia 

t del espectro radioeléctrico; es con fines de lucro, en términos de lo dispuesto por el artículo 76 
fraccióh 1 de la Ley. · ·. '·-



! 
/ 

AsifT1/smo, se considero procedente.otorgar en este acto adrílinistr~tiyo, uno concesión único 
poro uso comercial en términos de lo dispuesto por los artículos 66 y\75; párrafo segundo de 
lo Ley, en virtud de que ésto es lo que confiere el derechp de prestar todo tipo de servicios de 
telecomuni.cociones y radiodifusión. · 

\ 

Los Anexos l y 2 qe lo presente Resolución contienen los modelos de los títulos de concesión · .. 
. de bandos de frecuencias del espectro radioeléctrico y de concesión único o que se refiere 
'el párra:t:? anterior, los cuales establecen los términos y co~díciones o .gue éstorá sujeto el 
concesionario involucrádo. . ' 

Sexto.- Vigencia de las concesiones para uso comercial. En términos de lo dispuesto por los 
artículos 72 y 75 de lo Ley, lo vig~cio de lo con~esión único y los concesiones sobre el 

. . 
espectro radioeléctrico poro uso comereiol, serán hasta por 30 (treinta) y 20 (veinte) años 
respectivamente. 

En este sentido, lo vigencia de lo concesión sobre el espectro "radioeléctrico poro u;o 
comercial que cor\ motivo de lo presente Resolución se otorgue, será de 20 (veinte) of)os, 
contado o partir del día 29 de junio de 20J 7 y vencimiento al 29 de junió'c:le 2037, en tonto 
que l(J vigencia de lo conc:esión único poro uso comercial tendrá uno vigencia de 30 (treinta) 
años, contados o partir del día siguiente de lo fecho de vencimiento establecido 'en lo 
Concesión respectivo. 

Al respecto, es importante resaltar giue lo vigencia, se ajusto o 16 estipulado en lo Ley, todo 
vez que se troto de un nuevo <;icto de otorgomientp, que estará sujeto o los disposiciones; del 
morco regulotorio vigente, por lo que se considera que no existe impedimento alguno poro 

\ 

que el Instituto conforme o sus atribuciones conferidos establezco el máximo periodo de 
vigencia en la conc_esión o otorgar. ~ . 

Finalmente, se debe advertir que dicho plazo máximo previsto en lo Ley es congruente con lo\ 
vigencia otorgado poro los concesiones poro upo comercial en materia de radiodifusión que 
el lrnstituto ha resuelto previamente o favor de otros concesionarios, lo cual reflejo un troto 

\ "· ' 

· .. equitativo !en reloci<Pn con lo concesión cuyo otorgamiento se resuelve en virtud de lo 
\ ' '· 

presente Resolución. 

i 

Séptimo.- ContraprE1staclón. Lo bando de frecuencias del espectro radioeléctrico objeto de/ 
lo Concesión, en términos de los párrafos cuarto y sexto del artículo 27 de ro Constitución, --- ' ' 

constituye un bien del dominio directo de lél Noción, cuyo uso, aprovechamiento o 
1 expl9toción puede st:¡r otorgado enconcesión 9 losp,orticulares paro prestar el servicio público 

de radiodifusión. 

12 
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El espacio aéreo es el medio en el que se propagan las ondas electromagnéticas, que se 
utilizan para la difusión de ideqs, señales, signos o imágenes, mediante la instalación, 
funcionamiento y operación de estaciones de radio y televisión, es deeir, el espectro 

1 -, 

radioeléctrico, conforme a lo establecido en el artículo 134 de la propia Co11stitución, 
constituye un recurso económico del Estado, al efecto dicho precepto estab.lece: 

" "Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan la Federación, los estados, los municipios, el 
Distrito Federal y los órganos político-administrativos de sus demarcaciones territoriales, se administrarán 
con eficiencia, eficaCia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que 
estén destinados. 

Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de seNicios de 
cualquierriaturaleza y la contratación de opra que realicen, se adjudicarán o llevarán a cabo a través 
de licitaciones públicas mediante coriyocatoria pública para que libremente se presenten 
proposiciones solventes en sobre cefrado, que será abierto públicamente, a fin de asegurar al Estado 
las mejores condicio~es disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás 
circunstancias pertinentes. 

Cuando las licitaciones a que hÓce referencia el párrafo anterio/ no sean idóneas para asegurar dichas \ 
condiciones, las leyes'establecerán las bases, procedimientos, reglas, requisitos y demás eleiinentos 
para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y frlonradez que aseguren las mejores 
condiciones para el Estado. 

1 ••• 

/ 
' ' 

En ese sentido, es importante señalar que, entendidos los recursos económicos como bienes 
del dominio de la Nación susceptibles de concesionarse a cambio de una contraprestación, 
el espectro radioeléctrico debe considerarse también como recurso económico en su amplb 
acepción, al que son aplicables los principios cont~nidos en el citado artículo 134 

' . 
Constitucional, respecto del género enajenaciones; por lo qúe en el caso del otorgamiento 
de _l<J prórroga de la concesión que el Estado realiza, éste fiene derecho a recibir. 0na 
contraprestación económica, máxime que, en el presente supuesto,~ da lugar a 'una 

1 

explotación con fines de lucro. 

Específicamente, el derecho del Estado a recibir una contraprestación económica por el 
' otorgamiento de una concesión que otorga el.uso, aprovechamiento y explotaci<?n de un 

bien del dominio directo de la Nación, se encuentra establecido en el artículo 17 dela LFRTV, 
el cual estab.lece lo siguiente: 



"Artículo 17. Las concesiones previstas en la presente ley se otorgarán mediante licitación pública. ª 
Gobierno Federal tendrá derecho a recibir una contraprestación económica por el otorgamiento de 
la concesión correspondiente. " 

(Énfasis aRadido) 

Derivado de lo anterior, es necesario identificar el alcance de dicho precepto en rek:Jción con 
el pago de una contraprestación a favor del Estado. 

Al respecto, es importante señalar que el término "otorgamiento'', de acuerdo con el 
- Diccionario de la Real Academia Española deriva del verbo otorgar, definido éste como 

"consentir, condescender o conceder algo que se pide o se pregun,ta "3
• 

Conforme a ello, la acepción "otorgar", no es limitante a la entrega de nuevas concesiones, 
sino que se refiere a todo aquel acto mediante el. cual el .Estado cede el derecho de uso, 
aprovechamiento y '.explotación de bienes dominio de la Nación, sea por primera ocasión, / 
como en el caso del otorgamiento de frecuencias de radiodifusión a razón y con motivo de 
un pr6cedimiento licitatorio, o) l:;lien, como es el caso que no~ ocupa, a razón <;Je un acto 
mec;Jiante el cual se reitera el beneficío del otorgamiEmto de la misma concesióh es deC;ir, 
prorroga la autorización para seguir · usando, aprovechandó Y, explotando '

1

el bien 
previamente concesionadp (frecuencia atribuida para la prestdción del servicio de 
radiodifusión). ' 

En ese sentido, los solicitantes de la prórroga se encuentran en la misma situación en la que se 
. ' ' 

ubicd·todo aql¡el que obtiene por primera vez una concesión, toda vez que no obstante haber 
sido concesionarios de un bien de dominjQdirecto de la Nación, no les es reconocido ningún 
derecho real sobre el bien materia de cohcesión, toda vez que sólo concede el derecho de 
uso, aprovechamiento o •explotación, de acuerdo con las reglas y condiciones que 
estable¡;can las leyes y el título de la Concesión, durante el tiempo en que éste se er:icu~tre 
vigenté', eUo de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3, 6, 7, 8, Y3, l fÍ y 17 de la \Lev. 
General de.Bienes Nacionales en vigor al.momento de la presentac)ón de las/solicitudes. 

/ ', ' -, / 

Él procedimiento de determinbción del pago de una contraprestación por el otorg~mi;nto .de 
un,a concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frE{quencia del espectro 
radioeléctrico para uso comerciar debe realizarse conforme al 'artículo Sexto Transitorio del 
Decreto de Ley en relación con el segundo párrafo.del artículo Séptimo Transitorio del Decreto 

¡, de Reforma Constitucional, toda vez que como se indicó en el Considerando Segundo de Id 
presente Resolución, la atención y análisis de la Soli~itud de Prórroga de la concesión originaria 

1 

3 http:/ /lemrnrae.es/drae/?val=otorgamiento ' 
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se realizó de conformidad con las disposiciones legales y administrativas aplicables al 
momento de la presentación de las mismas. 

/ ' ' 

En consecuencia, én ejercicio de las atr(buciones establecidas en Ell artículo 29 fracción VII del 
Estatuto Orgánico, la Unidad de Espectro Radioeléctrico del Instituto solicitó a la SHCP la 
opinión del aprovechamiento correspondiente a la prórroga de la concesión que nos ocupa 
por 20 (veinte) años; en respuesta a dicha solicitud, mediante oficio No~-349-B-386 del 22 de 
mayo de 2017, emitido por la Unidad de Polític;a de Ingresos No Tributarios de la SHCP, se emitió 

1opinión · favorable respecto del monto de los aprovechamientos por concepto de 
contraprestación que le corresponde cubrir al Conces,ionario por el otorgamiento de la 
prórroga solicitada respécto del uso, aprovechamiento y explotación de las frecuencias para 
la prestación del servicio de radiodifusión sonora. 

En específico, en el oficio 349-B-386 antes citado la SHCP dispuso lo siguiente: 

"(,) 

7, Que al utilizar la mE!todología de cálculo de las contrapréstaciones que la éntonces Cofetel usó, se logra 
\,,que los aprovechamientos por los que el IFT solicita opinión sean consistentes c9n los que en su momento 

calculó la extintcr Cofetel, de tal forma que se estima el valor de mercado de cada concesión con base 
en las características particulares q11e tiene cada r:;oncesión en our;mto a población servida, sus 
características técnicas y el potencia{económico de la zona concesionada. 

2, Que todos los aprovechamientos por el otorgamiento de una prórroga dJ concesión de radio que se han 
cobrado en México a partir de 2009 han utilizado el mismo valor de referencia (que se actualiza por 
inflación y se ajusta por el tiempo de vigencia de la concesión) y la misma metodología de cálculo. 

/ 

3, Que se fija un diferente valor pard las estaciones de AM que las de FM, considerando\que las tarifas por 
publicidad que cobran las empresas de radiodifusión sonora también son en promedio más bajas en las 
estaciones. de AM, 1 ( 

·4, Que Ja metodología que utiliza el IFT para determinar el límite de la población d¿ 6. 5 millones de habitanies 
toma en cuenta las características actuales de las ciudades y áreas metropolitanas del país y los analiza 
con base en un modelo estadístico. 

5, Que con la aplicación del límitepoblacional de 6.5 millones <jie habitantes que el /FT utiliza se logra que al 
considerar la pobfación servida por cada estació,n, no se presenten 'incrementos desproporciona/es en 
cas9 alguno y resulta aplicable a cualquier concesión sin importar dónde se ubique, lo que representa un 
criterio genera/y equitativo para todas las concesiones de radiodifusión. 

6. ¡Que Ja población considerada para el cálculo de Jos aprovechamientos corresponde al Censo de 
Población Vivienda INEGI 2070 y para el c;átculo del Factor Económico se utilizaron los valores de dicho 
censo y Jos del Censo Económico 2Ú09 (/NEGI), toda vez la información de dich.os censos continúa siendo 
la más reciente publicada a nivel local/dad ' 

' ! , , 
/ 1 / 

~/ 
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7. Que al considerar dentro de la fórmula a la población seNida por cada estación cpnsistente en el número 
de habitantes cubiertos por la estación conc~ionada ,con calidad auditiva (74 i:JBu para estaciones de 
FM. y 80 dBu para estaciones de AM), se logra que el aprovechamiento calcu)ado refleje el táinaño de la 
cqncesión y por lo mismo ~u valor econórríÍ~o. 

8. Que se incluye en la metodología pwa el cálculo de los aprovechamientos un Factor Técnico que permite 
distinguir el tipo de estación de que se trate de acuerdo con sus características objetivas, en cuanto a su 

(, poteni!ia radiada aparente, altura ciel centro de radiación y el contorno protegido, caracteiísticas que se 
encuentran definidas eri:la Disposición Técnica IFT-002-2076 para estaciones FM y la Disposición Técnica 
IFT-007-2075 para estaciones AM. 

9. Que la utiliiÓción de un Factor Económico para el cálculo de los aprovechamientos por los cuales se 
.solicita opinión, se justifica en razón de que se refleja-et valor de mercado de las C(>ncesionli!S en /qs que 
'además de la población seNida, se tome. en cuenta el potencial económico d/¿¡ la cobe,rtura que se 
concesiona. En donde a mayor actividad e2'onómica del sector productivÓ de la zona conéesionada, el 
valor de las é:oncesiones resultGJ más grande, en donde los incremento en el Factor Económico reflejan el 
incremento en los ingresos potencialli!S que las empresas pueden recibir. 

' 70, Que para la actualización por inflación esta Secretaría considera que es aplicable lo dispuesto en el 
artí¿u/0 7 7-A del Cóyiigo'Fisca/ de. la Federación.que' señala que el monto de los aprovechamientos se 
actualizarán por ei transcurso del tiempo y con motivoide los cambios. de precios, por 19 que resulta 
aplicable el Indice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) de abril de 2017 que corresponde al mes 
anterior a la presentación de la solicitud _de opinión, partiendo de 105 valores de referencia que 
corresponden a diciembre de 2005. 

7 7. Que al actualizar el valor de referencia propuesto con base en (o dispuesto en el artículo 17-A del Código 
Fiscal de la Federación, se logra que los aprovechamientos solicitados se establezcan tomando en cuenta 
el poder adquisitivo. de la moneda en 20 7 7. De estó forma, el Estbdo puede recibir el valor correspondiente " \ ' / -

al bien de la Nación que se está concesionando. Actualizar el monto de la contraprestación a una fecha 
anterior implicaría que _&.I Estado recibiera un importe en 207 7 que no ref/ejaifa el valor del bien 
concesionpdo a esta fecho. Con esta actualización por inflación, no se aplican en momento alguno los 
recargos a los que hace referc¡ncia el artículo 2 7 del Código Fiscal de la Federación 6CFF). 

' ' 

12. ~ue conforme a la fórmula establecida pbra el cálculo de' las contraprestaciones, ~(Valc¡r de.Refwencia 
se mu(tiplica por el númerdde habitantes (Población SeNida) y por la suma del Factor Tédnico y de/Factor 
Econófnico, por lo tanto, cualquier cambio en el Valor de Referencia se verá reflejado en la misma 
proporción sobre el monto de la contraprestación que se obfunga; por ello la actualización por inflación 
estipulada en el artículo 7 7-A del CFF se realiZD'únicamente sobre el Valor de Referencia y con ello se logra 
que el valor. de la contraprestación estimado refleje en la misma proporción la actualización por inflación 

\\ 
13. Que el valor efe referencia actualizado con el INPC de abril de 20 7 7 es de $0. 9813 pesos por habitante por 

estación de radio FM, mientras que pare/ estaciones.AM se ajusta este valor al 35% obteniéndose un monto 
de $0,3435 pesos. Ambos valores corre;ponden :O concesiones con una vig$ncia de 20 años. Estos vaíores 

t aé referenciai de acuerdo con la información proporcionada por el IFT, reflejan el valor actual que cada 
radioescucha potencial aporta al valor de mercado de la concesi~n de radio. 

i 

( 
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7 4. Que el IFT sigue utilizando la metodología señalada en el presente oficio, debido a que, pqr una parte, I(]. 
Licitación IFT-4 realizada para otorgar diversas concesiones de frecuencias de espectro radioeléctrico 
para el Setyicio Público de Radiodifusión Sonora en las bandas. de AM y FM aún continúa con actividades 
en proceso, y por lo tanto las ofertas más altas que se registraron aún no pueden ser consideradas como 
una referencia pe mercado final, tal como lo señala el inciso \Í del artículo 7 00 de la Ley Federal de 
Telecomunicaéiones y Radiodifusión (LFTyR). Esto debi<;Jo a que los Pqrticipantes Ganadores áún deberán 
cumplir con las condiciones establecidas en el Acta de Fallo correspondiente y con las actividades 
previstas en las bases de licitación, entre las que se encuentra el pago de una c9ntraprestación 

.. equivalente al c9mponente económico de su oferta respectiva misma que deberán cub'rir antes del 22 
· de mayo de 20/ 7 y por otra, las solicitudes de prórroga de concesiones a que hace referencia el presente 

' 
oficio se presentaron con anterioridad al 22 de mayo de 20/ 7. , 

7 5. Que la Suprema Corte de .justicia de la Nación, en su .resolución no. 26/2006, determinó constitucional fijar 
una contraprestación por el otorgamiento de la prórroga de concesiones de radio, por lo que se ha 
utilizado una metodología que incluye un valor de referencia para determinar el monto del 
aprovechamiento para la prórroga de una concesión de radio, siendo la misma metodología que la 

' Secretaría de Comunicaciones y Transportes y la extinta Comisión Federal de Telecomunicaciones 
utilizaron en el 2009 para establecer el monto de /as contraprestaciones por las prórrogas de concesión. 

76. Que de conformidad a lo señalado por el propio'IFT, las empresas radiodifusoras titulares de las 472 
concesiones iniciaron el proceso de solicitud de prqrroga de sus títulos de concesión con posterioridad a 
la integración de/Instituto Federal de T elecomuniéaciones. 1 

7 7. Que el 7 7 de junio de 2073, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas· disposiciones de los artículo 60., lo., 27, 28,' 73, 78, 94 y 7 05 de la Constitución 
! Política de los Estados Unidos Mexicanos, en moterio de telecomunicaciones, publicado en el D.O.F. el 7 7 
'de junio qe 2073 que señala que el Instituto Federal de Telecorrunicaciones (/Fl) fijará el monto(de las 
contraprestaciones para el otorgamiento de las concesiones, aSÍ como por la autorización de séNiC/OS 
vinculados a éstas, previa opinión no vinculante d;, la autoridad hacendar/a. 

\ , ', ,: /¡ 
7 8. Que lo señalado en el numeral.anterior se relaciona con lo previsto '9n el artículo 99 de la LFTyR que 

establece que todas las contrapr'éstaciones requerirán previa opinión no vinculante de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

. ' 

7 9. Que el espectro radioeléctrico es un' bien de dominio público cuyo uso, goce, aprovechamiento o 
- \ explotación debe otorgarse con sujeción a lps principios de eficiencia, eficacia y honradez, contenidos en 

', 1 
el artículo 7 34 de la Constitución Política dé los Estados Unidos Mexicanos, conjuhlamente con los 
establecidos en los artículos 25, 26, 27 y 28 que conforman su capítul9 económico'. 

20. Que el artículo 7 74 de la LFTyR, en relación con el artículo 700 de la misma Ley, prevé que para el" 
otorgamiento de las prórrogas de concesiones de bandas de frecuencias será nece'sqrio que el 
concesionario acepte, previamente, las nuevas condiciones que fUe el Instituto, entre las que se .incluirá el 
pago de una contraprestación. 

2 7. Que el otorgamiento de una prórroga de vigencia constituye un nuevo acto de otorgamiento de uno 
concesión por un plazo determinado, lo cual no implica la renuncia del Gobierno Federal al pago de una 

( contraprestación, a la que legítimamente hubiera tenido derecho de haberse concesionado las bandas 
de frecuencias mediante un procedimiento de licitación pública y, por otra parte, el concesionario, de no 

17 
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' 22. 

/ 

otorgarse fa prórroga solicitada debiera acudir a dicho procedimiento de licitación para volver a obtener 
tales frecuencias pcigc;mdo una contraprestación por el otorgamiento de fa concesión correspondiente. 

' " 
Que el uso, goce, aprovechamiento o ex~fotaci<fm de bienes del dominio público debe otorgarse en ' 
igualdad deJ:ondiciones a todos los concesion,arfos que se encuentren.en las mismas circunstancias y, 
tratándose ae/ espectro radioeléctrico, es posit¡fe establecer contraprestacione7 en función del plazo de 
fa concesión, las diferencias geográficas o de pcil;f/ación, fas carqcterísticas técnicas v ancho de banda v 
el valor de mercado de cada banda de frecuencias, entre otros aspectos. 

2~: Que esta Secrejaría considera que las ,contraprestaciones por el otorgamiento .de la prórroga de la 
concesión para uso, goce, aprovechamiento o explotación de fas bandas de frecuencias para el servicio 
de radiodifusión sonora, deberán tomar en consideración el plazo de la concesión en fa medida de que 
cuando e/plazo de vigencia de la concesión sea mayor fa contraprestación•resultante también !osea, las· 

1 - I 
difefencias geográficas o d<? población, si es una estación de AM o FM v el valor de mercqdo de cada 

: banda de frecuencias, además de que podrán ser distintas a las que se fijen a otras bandas de 
frecuencias, E!ntre otzos aspectos. 

," i / --- -
74: Que los cobros que establezca el Estado deben reflejar el valor de mercado de las bandas de frecuencias; 

fo cual es consistente con fas mejoresf)rácticas internacionales como 19 establecen fas recomendaciones 
de fa Organización para fa Cooperación v el Desarrollo Económico (Od:DE) para que fas cuotaraplicab/és 
a ¡bandas de frecuencias incentiver(e/ uso eficiente de este recurso. ' 

25. Que la sociedad debe conocer el valor de rr¡ercado de las bandas de frecuencias que se concesionan 
para cumplir con el principio de transparencia; va que! el Estado tiene fa responsabilidad de que los bienes 

' ' del dominio público de fa Nación, como recursos económicos sean manejados bajo los prir¡cipios de 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia v honradez, para 'lograr un equilibrio entre fas fuerzas del 
mercado v los objetivos de política pública. 

26. Que la contraprestbción por fa prórroga de fas concesiones de bandas de espectro radioeléctrico para 
radiodifusión sonora, sea consistente con los principios constifuciona/es de funcionamiento eficiente de los 
mercados, máxima cob$rtura nacional de seN¡icios, derecho a fa información v función social de los 
medios de comunicación, cuidando las obligaciones que tiene el Estado con respecto a la\administración 

/ de bienes naci7nafes, en cuanto 0 que se asegur~n /as·rr:¡ejores condiciones para el Estado. 

' 1, 

) 
El detalle de los concesionarios, bandas de frecJJencias, factores técnicos v económicos, población servida 
con ca/idqd auditiva v montos de las contrapre5taciones, de las 472 concesiones, opinados mediante el 
presente oficio, se muestran en los {\nexos A 1., B '[páginas 3 ¡''·a 60) que forman parte del présente oficio. 

El entero del aprovechamiento que resulta de fa opinión que se.emite mediante el presente oficio deberá 
rr;;afizarsi!ren fas oficinas autorizada§ por esta Secretaría, mediante fa clave de entero correspondiente, en 
/ 

'una sola exhibición v previo a fa entrega de fas prórrogas a los títulos de concesión respectivos. 
1 / 

' Los montos calculados para los aprovechamientos opinados mediante el presente oficio no incluyen el 
pago al Gobierno federal por el uso de las frecuencias para proporcionar servicios de telecomunicaciones 
distintos al de radiodifusión. 

/ 
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Los aprovechamientos a los que hace referencia el presente oficio no incluyen el cobro correspondiente 
en ei'caso de que el Instituto autorice cualquier cambio en la concesión que pueda involucrar un 
incremento en su valor, como lo P!!eden ser una extensión en el plazo, ampliaciones en la zona de 
cobertura, entre otros, por lo que ese Jnstituto deberá solicitar a esta Secretaría la opinión correspondiente 
en el caso de que tenga previsto realizar algún cambio en las concesion,es que incremente su valor'. -~ 

En resumen, la metodología que fija ei procedimiento descrito anteriormente nos reporta la 
siguiente fórmula aplicada: 

Contraprestación (C) Valor de referencia (VR) x Población (P) x (FaCtor Económico (FE) + 
' Factor Tkgnico (FT)) 

Donde: 

fT= 

FE= 

Valor de referencia en pesos por habitante. 
Número de habitantes que residen en el contorno audible de ló estación concesionada que reciben la 
señal con calidad auditiva. 
Factor técnico que cerrespon,de q las cdracterísticas técnicas de la estación con valores entre 0.53 y 2.04 

para estaC:i,ones de FM. ; /. 
Corresponde a la capacidad econórniCd de la zona de cobertura concesionada, con valores ponderados 
entre l y 2, Jn función del valor per cápita de la producción bruta de la zona con6esionada (VBP) que se 
aproxima al VBP de la principal localiqad dentro c;Je la zona concesionada de acuerdo con los datos del 
Censo Económico del INEGI 2009. · . 

(. 

• Valor de referencia 

En 7,2005 se estableció un yalor de referencia para estaciones de FM de $0.{50 por.~abitante 
para con<;c:esion'(s en la banda de FM con vigencia de J2 años. 

! 

P6ra las estaciones que operan en la banda de AM, se determinó que el Valor de Referencia 
representa el 35% del valor de referencia de una estación de FM, esto considerando que las 
tarifas de publicidad también son en promedio más bajas en las estaciones de.AM que en las 

~ / . 
deFM. 

El Valor de Referencia de SQ.50 pesos por habitante para es~aciones de radio con vigencia de 
concesión dE:J 12 años para estaciones FM se actualizó por inflación con el Índice Nacional de 
Precios al Consumidor (INPC) publicado mensualmente en el DOF por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (INEGI), de acuerdo a lo establecido en el artículo 17-A del Código 
Fiscal de la Federación, en específico para el periodo de diciembre de 2005, por ser el año en 
que se fijó el valor de referencia, 0-0bril de 2017, por ser el INPC disponible a la fecha en que 

/ 
( se solicitó la opinión a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público respecto al monto d~ // 

contmpcefiloción. Ad~&, el Valm de Refecenclo re aj"filó pm el "''lodo de "gencio de I:• ~ 



(-

prórrogas de conces1on que se tiene previsto otorgar, es decir, 20 años; mediante la 
metodología de Valor Presente Neto, dado que él plazo de la vigencia de la. prórroga de la 
concesión es mayor (pasa de l 2'a 20 .pños) el valor económico de la concesión también lo es. 

' Por lo tanto, considerando que de acuerdo con el INEGI el INPC de los meses citados son los 

. siguientes: 

INPC diciembre 2005 = 80.2004 
INPC ábril 2017 = 126.242 

La actualización por inflación se realizó de la siguiente manera: 

INPC abril2017 ', 126.424 
Factor de Actualización= d b . = 

0 
= L5741 

INPC iciem i;e2005 80.20 4 

Este fdctor de actu~lización se multiplicó por el Valor de Referencia de $0.50 pésos establecido 
en 2005, para obtener el Valor de Referencia actualizado a abril de 2017:, ' 

Valor de Referencta abril 2017 = 1.5741 * $0.5 = $0.7871 

Es importante mencionar que la actu9lización del INPC se.realiza con base en lo estipulado.' 
en el artícuk? 17-A del Código Fiscal de la Federación, misrrio que a la letra dice: 

"Artículo 17-11..- El monto<le las contribuciones, aprovechamientos, así como de las 
devolucionels a cargo del fisco federal, se actualizará por el transcurso del tiempo y 
con motivo de los cambias de precios en el país, para 10' cual se aplicará el factor 
de actualización a, las cantidades qu~ se deban\ actualizar. Dicho factor se 
obtendrá dividiendo el fndice Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior al 
'más reciente del periodo entre el citado índice correspondiente al mes anterior al 
\ 

más antiguo de dicho periodo. Las contribuciones, los oprovechamientos, así como 
las devoluciones a cargo del fisco federal, no,se'actuafizarán por fraccidnes·de mes. 

En los casos en que el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior al 
más reciente del periodo, no haya sido publicado por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía, la actualizaéión de que se trate se realizará aplicando el 
Último índice mensual publicado, 

Los va/ore¡s de bienes u operacionep se actualizarán de acuerdo con fo dispuesto 
por este Artículo, cuando las leyes fiscales así lo establezcan. Las disposiciones 

' , 

señalarán en cada caso el período de que se trate. ' 
I 

w~ 



las cantidades actualizadas conseNan la naturaleza juñdica que tenían antes de. la 
actualización. El monto de ésta, determinado en los pagos provisionqles, definitivos 
y del ejercicio, no será deducible niacreditabl~. "' · / 

(Énfasis añadido) 

/ 
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,De lo anterior se colige que todas las contraprestaciones previstas en la Ley se actualizarán 
por el transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de pré6ios en el país, con base en 

~ e( cambio porcentual entre el Índice Nacional .de Precios al Consumidor'\del mes 

' / 

correspondiente al cálculo original y el más reciente publica~. Cabe señalar, que las 
con,traprestaciones por el-otorgamiento de las prórrogas de las concesiones de radiodifusión 

... tienen la naturaleza de ?provechamientos conforme a lo estableeido en el artículo 3 del 
Código Fiscal de la Fed53iación. ' 

', :1 1 

Cabe precisar que la actualización' del monto de las contribuciones y aprovechamientos 
opera por el transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, a fin de 

- dar el valor real al monto del aprovechamiento ? contribu<;:ión en el momento del pago para 
que el fisco reciba una suma equivalente a la que hubiera percibido de haberse cubierto en 
tiempo, lo que explica que las cantidades actualizadas conserven la naturaleza jurídica que 

' 1 
tenían antes de la actualización. 

Es por esto que conforme a la fórmula establecida para el cálculo de las contraprestaciones, 
el Valor eje Referencia se multiplica por el número de habitantes (Población Servida) y por la 
suma del Factor Técnico y del Factor Económico, por lo tanto, cualquier cambio en el Valor 
de Referencia•se verá reflejac:jo er;i la misma proporción sobre el monto de la contraprestación 
que se obtenga; por el.lo la 1actÚalización por inflación a que se refiere el artículo 17-A del 
Código Fiscal de la Federación se realizaünicamente sobre el Valor de Referencia y con.ello 
se logra qu'f el valor de la contraprestación refleje en la misma proporción la actualización por 
inflación. l. 

',, \ ,' ---

En ese sentido, atendiendo e caso,de!temporo/idoden la vigencia de la concesión, el Valor 
de Referencia obtenido de $0.7871 es para el cálculo de una contraprestación con vigencia 
típica a 12 años, primero se debe obtener el pago anual de este valor con la siguiente fórmwla: 

VRn * i Pago anual=~~~~-
1- (1 + o-n 

/ 

// 
/ 

V 
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Donde: / 

VRn - es efrnonto del valor de referencia a 12 años bctualizado a abril de 2017 ($0. 7871) 
i - es la tasa de descuento de 10.11%, utilizada por la Secretaría 'de Hacienda y Crédito 

' ' ' 
Pldblico. 
n - es el periodo que se quiere anüalizm (l 2años). 

/Por lo que al sustituir los valores resultD lo siguiente: 
1 

P l 0.7871•10.11% ·-- $0.1161-1 ago anu.a = 
1-(1 +110.11 %)-::1,z 

) 

Para obtener el valor de referencia para una concesión! a 20 años, periodo\,d~ tiempo 
establecido para las' empresas que nos ocupan, s.e debe obtener el valor actual de dicha 
concesión c'on el pago anual anteriormente obtenido, mediante la siguiente fórmula: · 

. / 

Pago anual* [1 - (1 + o-n] 
Valor Actual'= . 

¡ 

i - es la tasa de descuento de 10.11 %, utilizada por la Secret,aríd de Hacienda y Crédito 
Público. 
n - és el periodo del,Valor actual (2CJ.óños). 

Así, al sustituir los valores indicados se obtier1e lo siguiente: 
1 

( 

0.1161. L1..::c1+10.11 %r2 º1 
Valor Actual=• , = $0.9813 

10.11% 

De esta forrn6, el valor de refer~ncia utilizado es de $0.9813 pesos por habitante para 
f'concesibnes con vigencia de 20anos

1
para estaciones FM :y $0.3435 pesos por habitante par9 

· concesiones con vigencia de 20 años para estaciones AM. · 

/ 
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• Población servida. 
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Es el número de habita.ntes cubiertos por la estación concesionada con calidad auditiva. La 
cobertura poblacional deriva de calcular el contorno audible comercial y determinar la 
población cubierta dentro de dict)o contorno, conforme a lo, dispuesto en la disposición IFT-
001-2015 "Especificaciones y reqwerimientos para la instaladóri y operación de las estaciones 

'. / ' 1 ; ' 

de radiodifusión sonora en amplitud modulada en la bandq de 535 kHz a 1705 kHz", para el 
caso de AM (contorno audible de 80 dBu), yla disposición IFT-002-2016'"Especificaciones y 
requerimientos mínimos para la instalación y operación de las estaciories de radiodifusión 
sonora en frecuencia modulada en la banda de 88 MHz a 108 MHz ", para el caso de FM 
(contorno audible de 74 dBu~. 

Alihcorporar dentro de la fórrriula de cálculo de la contraprestación al dato de población, se 
logra que las contraprestaciones reflejen que ca_da concesión tieQe coberturas distintas, lo que 
implica que la cantidad de habitantes puedan variar errtre cada concesión. Al considerar 
dentro de la fórmula de cálculo del aprovechamiento al número de habitantes se1logra que 
el monto resultante refleje el tamaño de la población de cobertura de la concesión. 

En este orden de ideas, es importante mencionar que la población contenida dentro del 
contorno audible se calcula mediante el uso de software especializado par~ la predi~ción de 
coberturas de servicios de tel<;lcomunicaciones y radiodifusión, que dibuja el área que 
comprende el contorno audible mediante un método de predicción de propagación, y ~ue 
es utilizado por el lnstifuto como apoyo para el desarrollo de análisis de carócteriécnido, 
además de las bdses de datos cartográficos digitales de terreno del l·NEG( Una vez que se 
?ibuja el área del contorno audible correspondiente se integra en el software,;los datos de la 
población conforme al Censode Población y Vivienda del INEGI del año 201 O, donde el mismo 

· software extrae el dato correspondiente del número de habitantes conteriidos dentro del área 
.que comprende el contorno audible. Cabe destacar quera población servida será la misma 
'para cualquier concesión siempre y cuando no. exista una actualización en éÍ Censo de 

1 ' --- ~ 
Po):llación '{Vivienda que publica el INEGI. ·· 

• Factor Económico 

El factor económico tiene como finalidad reflejar el valor de mercado de las concesiones en 
lgs que además de la población servida se tome en cuenta el potencial económico. de la 

1 1 ! ·, 

~ cobertura que se concesiona. ' .. ,~ 
' \. 

Lo anterior, consiperando ,que la radiodifusión desempeña una actividad comercial la cual 
depende de las condicio~es económicas de la principar población p servit:.En este sentido, 

oo otll"a \efile fac~' :°"el tlo de1, qoe el mooto del opmwc:amleofo 'efleje el wlm 

1
d~ 



' ' 
rliercado de la bandd d~ frecuencias que se co~cesiona para el seNici~ de radiod¡fusión. En 
ese sentido, el factor económico~es un factor adimensional con valores ponderados entre 1.0 

' . 
y2.0,que depende del Valor Bruto de la ~roducción per cápita, conforme al INEGI. 

Por lo tanto, para calcLJlar el Valor Bruto de la Producción per cápita, se divide la Producción 
Bruta Tofal del municipio dei la IÓcalidad principal a servir con base en la información del 
Censo Económico INEGI 2009, errtre población del municipio de la localidad principal a servir 

-con base en la información delCenso de Población y Vivienda INEGI 201 O. 

( 

.Valor Bruto de la Producción per cápita 

Donde: 

PBT 

PPfi 

P BT - es la Produ6ción Bruta Total de Municipio de la Localidad Principal a SeNir. 
PPS - es la Pqblación del.municipio de la Localidad Principal a Servir. 

.. .' 1 .' ' 

El resulf'ado obtenido determina el rarigo de .;:;arácter progresivo en el que se encuentrd el 
valor per cápita conforme a la siguiente tabla, 'misma que forma parte de la metoqología de 
cálculo de contraprestaciones: / 

', ____ 

la 10 1.0 
lüa 20 2 1.2 
20a30 3 l.4 
30a40 4 l.6 

40 a 100 5 l.8 
mayor a 100 6 2.0 

Es importante.mencionar que se utiliza la población total de la principal poblac;ión a servir de 
la estBción,ya que ésta guarda completa relación con el monto de la pro,ducción bruta de 
la misma localidad o municipio, además de qúe dicho dato de producción bruta sólo es 
publicado a niv~I municipal; por otro lado. si se utilizara la población servida, la cual puede 
incluir una o más localidades adicionales a la localidael principal a servir, se tendría que tomar · 

¡,_en cuenta la producción bruta de esas mismas localidades adicionales, dato inexistente a/ 
r nivel localidad, para establecer un Valor Bruto de la Producción per cápita que sea coherente 

con •el monto de la población seNida. '..., 



.• FactorJécnico 

\ 
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El factor técnico refleja las características operativas de la estación que se concesiona en 
cuanto a su potencia radiada aparente, altura del centro de radiación y .el contorno 
protegido, características que estón definidas en la Disposición Técnica IFT-002-2016 para 
estaciones de FM, características con l.as que se establece I~ clase de la estación. 

' \ 
Por su parte, el factor técni<;:o para estaciones de FM es un factor adimensional con valores 
ponderados entre 0.53 y 2.04. Depende de la clase de cada estación, conforme a la 
Disposición IFT-002-2016 y la siguiente tabla. 

Bl 25 100 45 1.00 
B_ 50 150 65 1.44 

Cl 100 300 72 1.60 
e lOO 600 92 2.04 
D 0.02 30 n.d. 0.10 

Derivado de lo anterior, para la estación que nos ocupa, atento a la opinión favorable de !9 
SHCP y considerando ldaplicación de la metodología descrita, este Pleno, con fundamento 
en los artículos 15 fracción LIV y 100 dé la Ley, fija el monto de la contraprestación que le 
corresponde cubrir al Concesionario por la frecuencia del espectro radioeléctrico, el cual 
asciende a la cantidad queseencuentran precisadas en el siguiente cuadro y en el Resolutivo 
Cuarto de la presente Resolución, el cual deberá ser enterado, en una sola exhibición, 

___ previamente a la entrega de lo.s títulos de concesión respecti'1os. 

/ 25 



1 

/ 

1Para dichos efectos, el Concesionario contará ,con un plazo de 30 (treinta) días hábiles para 
\ 

aceptar las nuevas condiciones contenidas en.los modelos de títulos de concesióh a que se ' . ' / 

refieren los Anexos l y 2 de lp presentE;¡ Resolución, término i;:iue transcurrirá d partir del día 
siguiente a aquél en que haya surtido efectos la notificaciórYde la misma. 

Adicionalmente el Concesionario corltaró con un plazo de 30 (treinta)días hábiles contados 
a partir del día siguiente a la fecha de recepción del escrito de aceptación de condiciones, 
para exhibir ante este Instituto los comprobantes con lo.s que se acrediten haber realizado e¡ 
pago de la) contraprestación en cuestión. 

Los plazos señala~os en los párrafos anteriores -,aceptación de. nuevas condiciones y 
exhibición del comprobante de pago de la contraprestación- serón prorrogables por una sola 
ocasión, en términos ,de lo establecido por el artículo 31 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

. \ 

1 

Una vez aceptadas las cóMdiciones y acreditado el pago total de la contraprestación, este 
Instituto procederá a la expedición de los títulos de i;::oncesión para usar, aprovechar y 
explotar bandas de frecuencias <;Jel .espectro radioeléctrico para uso comercial y de 
Concesión Única correspondiente,· a que se refiere la presente Resolución. La condición 
relativa al pago de la contraprestacl'Q_n fijada queda contenida en el título de concesión de 
espectro radioeléctrico. 

Por lo anterior, c;:on fundamento en los artículos 6° Apartado B fracción 111, 27 párrafos cuarto y 

sexto, 28 párrafos décimo quinto, décimo
1 
sexto y décimo s\3ptimo y 134 de la Constjtución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; Séptimo Transitdrio del "Decreto por el que se 
reforman y adicionan .diversas disposiciones de (os artículos 60., lo,, 27, 28, 73, 78, 94 y 705.de 
Já Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones", 
publicado er;i el DiariÓOficial de la Federación el {1\de junio de 2013; en relación con el artículo . \ . / 

Sexto Transitbrio del "Decreto por el que se expiden lq Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, y la Ley de/! Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y 

/ 

'rqdiodifusión", publicado en el Diario Oficlalde la Federación el 14 de julio de 2014; 1, 2, 4, 5, 
7, 15 fracciones IV y LVII, 16, 17 fracción 1,54, 55 fracción 1, 661 67 fracción l,1 71, 72, 75, 76 fracción 
1 y 77 de la Ley Federal'de 'J elecomunicaciones y Radiodifusión; 16 de la ILey Federal de Radio 
y Televisi<'~n;l9 de la Ley Federal de Telecomunicaciones; 3, 16 fracción X, 35 fracción 1, 36, 38 

- .-- ' ' 1 

y 57 fracción 1 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; y 1, 4 fracción 1,/6 fracciones 
1 y XXXVIII, 32 y 34 fracción 11 dél ~statuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 

\ / 

este órgano autónomo emite los siguientes: 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

PRIMERO.- Se resuelve favorablemente la solicitud de prórroga de la Concesión presentada 
por Grupo RSN de Guasave S.A de C.V., para continuar usando comercialmente la frecuencia ' 
98.1 MHz, a través de la estación con distintivo de llamada XHGSE-FM, en Guaspve, Sinaloa. 

SEGUNDO.- Se otorga a favor de Grupo RSN de Guasave S.A de C.V., una Concesión para · 
usar, aprovechar y explotar t:!iandas de frecuencias 'del espectro radioeléctrico para uso 
comercial con una vigencia de 20 (veinte) años contados a partir del día siguiente a la fecha 
de veneimient'ei del títul6 que sE¡ prorroga en la presente Resolución, para la prestación del 

' 

servicio público de radiodifusión sonora en frecuencia modulada a través de la frecuencia 
98, 1 MHz, de lo estaCión con distintivo de llamada XHGSE-FM, en Guasave, Sinaloa. 

1 

1 

------- 1 1 

Asimismo, se otorga una Concesión Única poro Uso C'omercial, con una vigencia 30 (treinta) 
años, contados a pQrtir del día siguiente a la fecha de vencimiento del título que se prorroga 
en la presente Resolución. ·- / 

Lo anterior, conformé a los términos establecidos en los Resoluti;C>s siguientes. 

1 

TI:RCE,RO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar personalmente.-0 
Grupo RSN de Gua~ave S.A de C.V., el contenido de la presente Resolución, así como las 
nuevas condiciones ~stablecidas en los modelos de títulos qje Concesióq a que se refiere 61 
Resolutivo Segundo contenidas en lo> Anexos 1 y 2, a efecto de recabar de dicho 
conE:esionario su aceptación expresa e indubitable de las nuevas condiciones, en un plazo no 
mayor a 30 (treinta) días hábiles contGidos a partir del día siguiente a aquel en que haya surtido 
efectos la notificación respectiva, prorrogable por una sola ocasión, en términos de lo 
establecido porel artículo 31 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Asimismo, se deberá anexar, como p9rte' integrante de la presente Resolución, ef oficio de 
opinión de la contraprestación emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
desprito en el cuerpo de la Resolución. 

CUARJO.- Una .vez aceptadas las condiciones y términos de los títulos de concesión bajo lo 
d~terminado en el Resolutivo Tercero, Grupo RSN de Guasave S.A de C.V., deberc"í exhibir el 
comprobqnie' de pago del aprovechamiento fijado por este Órgano Autónomo, por el monto 
de $302,417.00 (trescientos dos ,mil cuatrocientos diecisiete pesos 00/100 M.N), por concepto· 

----- / ' 
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de coí¡traprestación~ situación que deberá realizar en un término de 30 (treinta) días hábiles 
posteriores al cumplimiento de lo establecido en .el resolutivo anterior y bajo los extremos 
expuestos en el Corlsiderando Séptimo de la presente; plazo prorrogable por una solaocasión, 
en términos de_)b establecido por el artículo 31 de la Ley .• Federal de Procec:JimÍento 

-'Administrdtivo. . . 
El monto señalado en el presente Resolutivo deberá se.r actualizado al momento en el que se 
realice 5"(pag? en términos del artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación. 

QUINTO.- En caso de que Grupo RSN de Guasave S,A de C.V., no dé cumplimiento a lo 
señalado en el Resolutivo Tercero y Cuarto, la Prórroga correspondiente quedará sin ~fectos y 
la frecuencia que le fue asignada se revertirá a favor de la Nación, sin perjuicio de las 
obligaciones para el uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico y con 

' independencia '.eje que el Instituto Federal de Telecomunicaciones pueda ejercer las 
atribuciones de verificación, supervisión y, en su caso, sanción que correspondan. 

-SEXTO.- Una ve~ satisfecho lo establecido en los Resolutivos Tercero y Cuarto, él ComisionCJdo 
Presidente del lnstitut9, eón base en las facultades que le confiere el artícul6 14 fracción X del 
Estatuto Orgánico del tnstituto Federal de Telecomunicaciones, suscribirá los títulos de 
Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia del espectro radioe,léctrico 

¿para uso 6omercial y de Concesión Única correspondiente, que se otorguen con motivo de la 
presente Resolución. 

/ . ' ' 

\ ' ' (' 

SÉPTIMO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a redli¡;ar IÓ entrega de los' títulos 
de Concesión para usar, aprovechaJ y explotar 

1
bandas de·- frecuencia del espectro 

radioeléctrico y de Concesión Única qLÍe se otorguen'con motivo de la presente Resolución. 
' ' 1 

1 ( 

' ----, 

QCTAVO.- Grupo RSf\I de Guasave S.A de C.V., en cumplimiento a lo establecido en el último . 
párrafo del artículo 112 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radio<;Jifusión, en un plazo 
no mayor de 90 (noventa) días hábiles contados a partir de fa fecha de la entrega de los títulos 

/ de concesión a que se refiere la presente Resolución, deberá presentar ante el Instituto Federal 
/ 1 de Telecomunicaciones, copia certificada der'instrumento donde conste que se llevaron:a 

cabo las modificaciones correspondientes a sus estatutos sociales. 



INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

/ . 
NOVENO.- Inscríbanse en el Registro Público de Concesiof1es el título de Concesión Única para . ' 
uso comercial, así como el título eje concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comerCial a que ;;e refiere' la presente 
Resolución, una vez que sea debidamef1te notificado y entregad0 al interesado . .. 

"_-._C::..o::..n,,.._~m-:-o:..t-:..iv"""'o~d=-e:--1 _o::..t="o"'rg~a~m::..ie=.:..:nt6 del título de Concesión sobre bandas, del espectro 
t radioeléctrico deberá hacerse la anotación re~pectiva del servicio asociado, en la C~mcesión 

. Única que corresponda en el Registro Público de Concesiones. , ' 

Adrlana Sofía Labardinl lnzunza 
Comisionada. 

1 

MarloG 
c misionado 

Javier árez Mojica 
-~ Comisionado 

• 
' swaldo Contreras Saldívar 

\ 

·~ 
María Elena Estavillo Flores 

Comisionada 

xj'tliii'' 
/ 
Adolfo Cuevas Teja 

Comisionado 

Comisionado 

Lo presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto F0derol do Telecomunlcociones en su XXIII Sesión Ordino;lo celebro/o el 14d~ junio de 2017, por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswoldo Contreras Soldívar; Adriona Sofía Lobordini lnzunza, quien manifiesto Voto concurren1'e; Moría Elena Estovillo Flores; Mario 
Gerrnón Fromow Rongel; Adolfo Cuevas Tejo, quien monifiestoV:pto coi;icurrente; Javier Juórez Mojlco y Arturo Robles Rovalo; con fundamento en los párrafos vigésimo, 
fracciones 1y111; y _vigésimo primero, del artículo 28 de lo Constitución Pol11ico de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de)o Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión: así como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgárrico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/140617/327. 

Lo Comisionada Adriana Sofía Lobardlnl lnzunza, previendo su ausencia justificado a la sesión. emitió su volo razonado por escrito, en términos de los artículos 45 tercer 
párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8 segundo párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de T81ecomunicociones. 

/ 
29 



/ 

,11,NEXO l 

INSTITUTO FEDERAL DE 
, . . TEl,IECOMUNICACIONES 

TÍTULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVEtHARY EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS 
OEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCl.AL QUE OTORGA EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, A FAVOR DE GRUPO RSN. [)E GUASA VE; S.A DE C.V., 
DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: " 

-,_ \-~ 

ANTECEDENTES 

l. Mediante escrito presentado el 12 de noviembr~ de 2013, solicitó la prórroga del 
' . título de concesión para continuar explotando comercialmente la frecuencia 98. l 

MHz a través de la estación con distintivo de llamada XHGSE-FM, en Guasave, 
Si na loa; que le fue oforgado en fecha 8 de mayo de 2006 con 1 vigencia de 12 
(doce) años, contados a partir del día 29 de junio de 2005 y vencimiento el 28 de 
junio de 2017. 

11. El Pleno del Instituto. Federal de Telecomunicaciones, médiante Acuerdo 
P /IFT / /_ de fecha _ de de 2017, resolvió procecjente la 
solic:itud de prórroga de la Concesión referida en el Antecedente 1 y como 
consecuencia otorgar una Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial, a favor de Grupo RSN 
de Guasave, S.A de C.V. 

'\ 

Derivado de lo a("lterior, ~on fundamento en los artículos 27 párrafos cuarto y sexto, 28 
·párrafos d,écimo quinto, décimo ~exto, décimo sépti,rno y décimo octavo y 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 4, 5, ;1, 15 fracción IV, 16, 17 
fracción 1, 75, 76 fracción 1, 77 párrafo primero, 78, 81, 99, l 00, lüi y l 02 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión; l ·fracción 1, 3 fracción L 4 párrqfos primero y 
segundo, 6 f(Ócciones 1y11, 7 fracción 1, 8, 13, 15, 16 y 17 párrafo primero de IÓ Ley General 
de Bienes Nacionales y l, 4 fracción 11 y 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federpl de Telecomunicaciones, se expide el presente Título deConcesión para usar, 
aprovec~ar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 

1 comercial sujeto a las siguientes: 

CONDICIONES 

Disposici()Qes Generales 
' 

\ 
l. Definición de términos. Para los efectos del presenté tít~lo, se entenderá por: 
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l.]. Conceslqn de espectro radioeléctrico: La presente concesiÓ~ que confiere el 
derecho para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso comercial que otorga el Instituto. 

1.2. Concesionario: El titular de la Concesiórn de espectro radioeléctrico; 

1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomu11icacior:ies; 

1.4. Lef: Ley FederdÍ de Telecomuni'caciones y Radiodifusión; 
' '--- ; ·, ' 

\"./ 1 
·, - ' ,> / 

1.5. Servicio público de radiodifusión sonora: Servicio público de interés general que 
se presta ¡mediante la propagación d.e ondas el,ectromagnéticas que 
transportartseñales de audio, haCiendo uso, aprovechamiento o explotación de 

' . ' 

canales de transmisión de radiodifusión, con el que la'población puede ré'cibir 
' ' 

de manera <;iirecta y gratuita las séñales del emisor utilizando los dispositivos 
idóneos para ello. 

' ' 

2: Modalidad de uso de la Concesión de espectró radioeléctrico. Conla Conc$sión 
de espectro radioeléctrico se/otorga el uso, aprovechamiento y explotación de las 
bandas de frecuencias del éspectro para uso comercial. 

La prestación dé los servicios de radiodifusión objet<Q del presente título y la 
instalación y/operación de la infraestructura asociada 1a los mismos, deberá 
sujetarse a I~ Constitución Polític.a de los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados 

' internacion9les de~os que el Estado/Mexicano sea parte, leyes, reglamentos, 
decreto§, r/,glas, planes técnicos fundamentales, Normas Oficiales Mexicanas, 
normas, disposiciones técnicas, resoluciones, acuerdos, circulares y demás 
disposiciones administrativas de carácter genere;¡!, 
establecidas en el presente título. •, ¡ 

así como a las condiciones 

"' 
- .: / ' '\ '-

En el supuesto de que la legislación, normatividad y disposiciones /Jdmihistrativas, -
yigentes a la fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, 
derogadas y /o reformadas, la presente queciarg sujeta a las .nuevas disposiciones 

¡ .. 1 \ 

constitucionales, legales y administrativas aplicables, a partir cie la fecha de su 
entrada en vigor. 

3. l Domicilio convencional. El ConCf?_sionario 1señaló como domicilio para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado eljl: Santa Margarita Número 

! 

___ / 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
THECOMUl<ICACIONES 

108, Despacho lQl~A, Colonia del. Valle, Código Postal 03100, Delegación Benito 
Juárez, Ciudad de México. 

En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir notificaCiones 
' . 

a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento del Instituto 
con una antelación de 15 (quince) días naturales previos a tal evento, en la 
inteligencia de que cualquier notificación que practique el Instituto durant~ ese 
periodo, se realizará -en el domicilio mencionado en el primer párrafo de este 
numeral, s.in que afecte su validez.' 

4. Condiciones del uso de la banda de frecuencias. El Concesionario podrá usar, ·. 
aprovechar y explotar las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico ele • 
radiodifusiór) bajo los parámetros y <;:aracterísticas técnicas siguientes: 

1. Frecuencia: 98.l MHz 

2. Distintivo de Llamada: XHGSE-FM 

3. Población prlncipÓI a servir: Guasave, Sinaloa 
' 

4. Clase de Estación: A 

5. Comdeno~as de referencia de la L.N. 25°:34'24" 
Población Principal a Servir: L.W. 108º28'13" 

El objeto de la concesión es el uso, aprovechamiento y explotación de bandas de 
frecuen<;:id'del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de 

' . 
radiodifusión señalado, poy lo que, en ningún caso, podrán utilizarse las t¡>an¡::las de / 
frecuencias establecidas en el presente título para fines distintos. ' / 

1 
Las demás características, conc:liciones y parámetros técnicos autorizados hasta el 
momento, relacionados con la co~cesión objeto de prórroga que no se señal~n en' 

1 el presente título se mantienen en ICÍs térmi(1_9S a_utorizados hasta en tanto no sean 

mo~ificadas. ~ 
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S. C9bertura. El Concesionario deberá usar, aprovechar y explotar las fr~cuencias 
radioelfoctrica§ para prestm el servicio público de radiodifusión sonora con las 
características técnicas señaladas en: 

P9blación princi,pal a servir / ~stado(s). 

Malinqlco, Estado de México 

6. - Vigencia de la Concesión. La Concesión de espectro radioeléctrico para uso 
comerciql tendrá una vigencia de 20 (véinte) añ~s, con_tados a partir del 29 de junio 
de 2017 y vencimiento al 29 de ju¡;iio de 2037 y podráser prorrogada conforme a lo 
dispuesto en la Ley. 

7. Compromisos de inversión. El'Concesionario se COIT)promete a realizar topas las 
inversiones necesarias para que el servicio público de radiodifusión que se provea 
al amparo-del presente título, se preste de manera continua, eficiente y con 

-, calidad. 

8. Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poperes y/o mandatos 
generales o especiales pqra actos de dominio con carácter de irrevocables, que 
tengan por objeto o hagdn posible al apoderado o mandatario el ejercicio de:los 
derechos y obligaciones del título. 

9. 'Gravámenes. Cuando el Cbrlcesionario constituya algún gravamen sobre_ la 
Concesión de espectro radioeléctrico o los derecho~/derivados de ellcl, debérá 
solicitar _la inscripción de los instrumentos-públicos respectivos en el Registro Público . 
de Concesiones, a más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a ', 
la fecha de su constitución; 6icho registro procederá siempre y cuando el 
gravamen c9nstituido (10 vulnere ninguna ley u otras disposiciones regl<2111entarias y 
administrativas aplicab1es. 

Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá establecer 
' . ' / 

expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter de 
concesionario al acreedor y/o a un tercero, p~r lo que se requerirá que el ln~tituto 
autorice la cesión de derechos en los términos,que disponga la Ley, para que la 

i Concesiqn de espectrdl radioeléctrico le·sea adjúdicada, en su caso, al acreedor 
' y/o a un tercero. \ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TElECOMIJNICACIONES 

Derechos y obligaciones 

10. Calidad de la operación. El Concesionario deberá cumplir con lo .:;stablecido en la 
normatividad aplicable en materia de calidad de servicio. EUnstituto podrá requerir 
al Concesionario'un informe_que contenga los resultados,de sus evaluaciones, a fin 
de acreditar que opera de conformidad con la normatividdd apli<;:able. 

11. Interferencias Perjudiciales. El Concesionario deberá realizar las acciones necesarias 
para eliminar las interferencias perjudiciales que pudieran 'presentarse con otros 
servicios autorizados para hacer uso del E;Spectro radioeléctrico, siempre y cuando 
dichas interferencias perjudiciales sean debidamente comprbbables y atribuidas al 

. 

. . 
Concesionario. 

De conformidad con lo dispuesto en la legislación aplicable en materia de 
radiodifusión y telecomunicaciones, el Concesionario deberá acatar las 
disposiciones que el Instituto establezca para la eliminación de interferencias 
perjudiciales a las que se refiere el párrafo que antecede. De igual forma, con 

-Dbjeto de favorecer la introducción de servicios y nuevas tecnologías de 
radiocomunicación, el Concesionario deberá acatar las disposiciones que el . ' . ' ~-

Instituto establezca para garc!mtizar la convivencia de las transmisiones en beneficib 
del interés públic<J. ' 

--~. 

}2. Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá determinar_ modificaciones a las \ 
condiciones técnicas de operación del presente título, según sea necesario para la 
adecuada introducción, implantación y operación de los servicios de radiodifusión 

/ 

o telec:;omunicaciones,1 las. cuales podrán versar en el uso de una frecuencia; la 
i .. -~/ . 

banda en que actualmente se prestan los servicios o en una diferente; el área de 
servicio que deberá cubrir el Concesionario; la potencia o cualesquier otra que 

determine el Instituto. 

13. Multiprogramación. El Concesionario_ deberéi notif~ar al Instituto los canales qe 
transmisión de radiodifusión que operará bajo el esquema de multiprogramacidi, 
,misma que deberá efectuarse en los términos que establecen los Lineamientos 
Generales para el Acceso 9 la Multiprogramación, pul:;llicados en el Diario Oficial --
de la Federación el 17 de febrero-,de 2015, o bien, la hormatividad que eh este 

aspee-to emita el Instituto. 
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' ' -, 
14. C0ntraprestaciones. El Concesionario enteró a la ~esorería de la Federación la 

cantidad S 1 pesos 
_/l 00 M.N.), por concepto de pago de contraprestación por el otorgamiento de 
la Concesión c!ie espectro radioeléctrico. Asimismo, el Concesionario queda 

1 .' \. 

obligado a pagar todas las contribuciones que al efecto establezcan los 
disposiciones aplicables en la 1T¡1ateria. 

Jurisdicción y competencia 
/ / 

15. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y cwmplimiento 
del presente título, salvo lo que administrativamer\te corfesponda' resolver al 

,____ 1 

¡Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los Juzgaq9s y 
· Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y 

t Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, renunciando al fuero que 
. pt,Jdiere corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro. 

Ciudad de México, a 

( 

// 

INSTITUTO FEDERAL DE TELEC0MUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE 

EL CONCESIONARIO 
GRUPO RSN DE GUASAVE,S.A DE C.V. 

) 

REPRESENTANTE LEGAL 
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INSTITUTO FEDERAL 
TELECOMUNICACIONES 

MODELO DE TÍTULO DE CONCESIÓN ÚNICA PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES PARA PRESTAR SERVICIOS PÚBLICOS DE 
TELECOMUNICACIONES V RADIODIFUSIÓN, A FAVOR DE DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIE.NTES: 

ANTECEDENTES 

l. Mediante escrito presentado con fechq 
-------~solicitó la prórroga del título ae concesiÓn para continuar 
explotando comercialmente la frecuencia a través de la estación con 
distintivo de llamada er° qu,~ le fue otorgado en fécha 
------~ con vigencia de años, contados a partir del día 
-----+--Y vencimiento el día ___ ,_____ _____ _ 

11. El Pleno del Instituto Federal de Telécomunicaciones, mediante resolucion 
de fecha resolvió otorgar una 

Concesión única para uso comercial, a favor de-~-------~ 

Derivadó de lo anterior, con fündamento en los artículos 28 párrafos décimo quinto, 
' ' 

décimo sexto y décimo séptimo de ¡a Constitución P(/lítica de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, ,2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 66, 67 fracción 1, 68, 71, 72 y 7 4 de 

1 la Ley Federal .de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y l, 4 fracción 11 y l~ fracción X 
del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente 

/ ' 

título de Concesión única p9ra uso come~cial sujeto(] las siguientes: 

/ 
CONDICIONES 

Disposiciones Generales 

' 

l. Definición de términos. Para los efectos del pr~sente título, además de los 
· I conceptos establecidos en la Ley F~deral de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 

se entenderá por: 
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2. 

1.1. Concesión única: El acto administrativo mediante el cual el Instituto Federal 
de Telecomunicaciones confiere el derecho El su titular para prestar de 
manera convergente, todo tipo de /servicios públicos de 
telecomunicaciones y radiodifusión que' sean técnicamente factibles. 

1.2. Concesionario: La persona ñsica o moral, titular c;le la Concesión única. 

1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones, y 
1, 

'1.4, Ley: La Ley Feder9I de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Domicilio convencional. El Concesio~brio señaló como domícilio para oír y recibir 
todo tipo de notificacionEts y documentos, el ubicado en: 

En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir 
nofüicacio'nes a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo /del 
conocimiento del Instituto con una antelac;ión de 15 (quince) días-naturales 
previos a tal evento, en lá inteligencia de que cualquier notificación que 
practique el Instituto durante ese periodo, se realizará en el domicilio mencionado 
en el primer párrafo de este numeral, sin que afecte su validez. 

3. Liso de la Concesión única. La Concesión única se otor!;JO para uso comercialy 
confiere el derecho para prestar todo tipo de servicios públicos de i 
telecomunicaciones y radiodifusión que sean técniccmente \cíctibles con fines de 
lucro, a través de la infraestructura asociada a una red de telecomunicaciones, 
o estaciones de radiodifusión, en los términos y condiciones que se describen en 
el presente título. . \ . 

1 

La prestación de los servicios públicos de tel~comunicaciones y radiodifusión 
objeto del presente título y-la :"instalación y operación de la infraestructura 
asociada a los mismos, deberá sujetarse a la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, a los tratados internaciqnales de tos que el Estado Mexicano 
sea parte, leyes, reglamentos, decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, 
Normas Oficiales Mexicanas, normas técnicas, resolucionés, acuerdos, circulares 
y demás disposiciones adrr:iinistrativas de carácter general, así como a las 
condicione~ establecidas en este título. 
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·En el supuesto de que la legislación, normatividad y disposiciones administrativas, 
vigentes a la fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, 

-derogadas y/o reform0das, la presente quedará sujeta a las nuevas disposiciones 
constitucionales, legales y administrativas aplicables, a partir de Ja fecha de su 

/ -

entrada en vigor. 

/ 
4. Registro de servicios. La Concesión única autoriza la prestación de cualquier 

servicio de telecomunicaciones y radiodifusión que técnicamente sea factible, 
considerando la infraestructura requerida y medios de transmisión, P\Opios o de 
terceros con los que cuente el Concesionario en términos de la Ley. 

/ 1, 

-.5. 

En caso de que el Concesionario requiera utilizar bandás de frecuencias qel 
espectro radioeléctrico 6 recutsos Órb~tales, deberá obtenerlos conforme a los -
términos y modalidades establecidos en la Ley, considerando que el uso, 

. ·aprovechamiento o explotación de bandas defrecuencias deberá realizarse de - . ( 

conformidad con lo establecido en el Cuadro Nacional de Atribución de 
Frecuencias y demás 'disposiciones legales, reglamentarias y administrativas 

-aplicables. 

El CÓr:¡cesionario deberá prese~üar para inscripción en el Registro Público de 
Concesiones cada servicio público de telecomunicaciones y/o de radiodifusión 
que pretenda prestar y que sea diferente a los servicios que se describen en las 
características generales del proyecto a que se refiere la condición 6 del pr7sente 
título. 

Dicha inscripción deberá realizarse previamente a la prestación del servicio de 
/telecomunicaciones o radiodifusión de -que se trate, adjuntando para tal efecto, 

\ -,~ 

las características generales del proyecto respectivo, l!=J descripción de la 
infraestructura a utilizar y, tratándose de servicios de radiodifusión, en su caso, 
acompañar la opinión favorable de la Comisión Nacional de Inversiones 
Extranjeras. 

' Vigencia de la Concesión. Ld Conc13sión única para uso comercial ten_drá una 
vigencia de 30 (treinta) años, contados a partir del -- -- y 

vencimiento al y podrá ser prorrogada hasta por plazos 
iguales conforme a lo dispuesto en la Ley. 

--
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La Concesión única podrá ser/prorrogada hasta por plazos iguales conforme a lo 
dispuesto en la Ley. 

,1 .' 

6. CaracterístiC!2JS Generales del Proyecto. El servicio que inicialmente prestará al 
¡:;:imparo de la Concesión, consiste eri radiodifusión sonora. 

La prestación del servicio público deberá ajustarse a lo dispuesto por la Ley, 
tratados, reglamentos, normas oficiales ~exicanas, rrecomendaci~nes, acuerdos 
y protocolos internacionales convenios por el Gobierno Mexicano, y demás 
disposiciones técoicas y administrativas aplicables. 

El Concesionario deberá presentar para inscripción en el Sistema Nacional de 
Información de lnfraestrucfüta, la información relati\10 a la infraestructL.lía activa, 
infraestructura pasiva, medios de transmisión, derechos d~ vía y demás 
características de las 1 redes de telecomunicaciones y/o de IÓs estaciones de 

•radiodifusipn que utilice para la prestación de los servibos públicos respectivos. 
1. 

Cuando el Concesionario instale, arriende o haga uso de nueva infraestructura 
activq, infraestructura pasiva, medios' de transmisión, derechos de vías y demás 
elemehtos de las redes de telecomunicaciones y/o de las estacionés de : 
radiodifusión para la p(estación de los servicips públicos, deberá presentar, dentro 
del plazo de 60 (sesénta) ~íos naturales, contados a partir del inicio de 
operaciones de la nueva infraestructura de que se trate, la informaCión necesaria 
para inscripción en el Sistema Nacional de lnforma~ión de Infraestructura, de 
conformidad y en los términos, que establezca el Instituto. 

7. Programas ycompromisos de calidad, de cobertUra geográfica, poblacional o 
social, de conectividad de sitios públicos y de contribución a la cobertura 

) 
univyt¡sal. El Concesionario deberágumplir con los siguientes: 

/ 7.1. Compromisos de Co~rtura. La presente Concesión única habiliki a su titular 
, a prestar servicios públicos de telecoml,miéaciones y/o radiodifusión en territorio 

nacional, observando en todo momento las restricciones inherentes al uso y. 
1 aprovechamiento del espectro radioeléctrico, en Jérminos de las concesiones · 

correspondientes. 
' 
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7.2. Compromisos de IQversión. El Concesionario se compromete a realizar todas 
las inversiones necesarias para que los servicios públicos de telecomunicacJones 

' ' 

y/o radiodifusión que se provean al amparo del presente título, se presten de 
-rnanera continua, eficiente y con calidad. 

7.3. Compromisos de Cqlidad./ El Concesionario deberá cumplir con los 
parámetros de calidad que a( efecto establezcan las disposiciones legales, 
reglamentarias o administrati\(as aplicables, respecto de los servicios públicos que 
preste al amparo de la presente ConcE(sión única para uso cor¡-rercial. 

Sin perjuicio de lo anterior, 91 Concesionario deberá respetar los parámetros de 
calidad con1Tatados con sus usuarios o bien, comprometidos para sus audiencias 
con respecto a los servicios públicos que preste, los cuales no podrán ser inferiores, 
en su caso, a los parámetros que establezcan las disposiciones aplicables. 

'· 
/~ ---

7 .4. Programas de .cobertura social, poblacional, conectiyiddd en sitios públicos y 
· contribución a lá cobertura universal. Con la finalidad de salvaguardar el acceso 
universal a los servicios de telecomunicaciones, el Instituto podrá concertar la 
éjecución de programas ~e cobertura social, polDl?cional y conectividad en sitios 
públicos que serán opligatorios para el Concesionario,.atendiendo a la dEÍmanda 
de los servicios públicos que preste y considerando 1.as propuestas, que formule 
anualmente la Secretaría (¡je Comunicaciones y Transportes. 

' 

/ (---- / 

8. No discriminación. En la prestación de los servicJos a que se refiere el presente 
título, queda prohibido 91 Concesionario establecer privilé~ios o distinciones que 
configuren algún tipo de discriminación. Tratándose de personas físicas estará 

' prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, 
la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la 
religión, las_ opiniones, las preferencias sexuales, el é,stado civil o cualquier otra que 
atente contrq la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los 
derechos y libertades de las personas. 

9. Programación dirigida a niñas, niños y adolescentes. De conformidad con lo 
establecido, en el artículo 68 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes r13specto a la programqción cilrigida a niñas, niños y adolescentes, 

Í el Concesionario deberá abstenerse de difundir o transmitir información, 
imágenes o audios que afecten 6 impidan objetivamente el desarrollo integral de 
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niñas, niños y adolescentes, o que hagan apología c¡el delito, en contraveneión 
' ' ' 1 

al principio de interés superior de la niñez. 

1 O. Prestación de los serviqios públicos a traJv'és de afiliada~'. filiales o ;subsidiarias dE)I 
Concesionario. Previa autorización del Instituto, el Concesionario podré'tprestar los 
servicios públicos que ampara la Concesion única a través de afiliadas, filiales o 
subsidiarias del Concesionario. Enjtodo momento, ~I Concesionario será el 
responsGJble ante el Instituto o cualquier autoridad competente, por el 
incumplimiento de las obligaciones y el ejercicio de los derechos .contenidos en 
el presente título, así como de .. la prestación de los servicios públicos 
concesionados frente d los usuarios, Suscriptores o audie~9ias. 

Lo a0terior sin perjuicio de que los usuarios,-Suscriptores o.audjencias puedan exigir 
responsabilidad o el debido cumplirhrentó a quienes conforman el agente 
ecO-nómico respecto a la prestación de lqs,servicios públicos concesionados. -

' 

Asimismo, el Concesionario no podrá evadir ninguna obligación relacionada con 
el presente t[twlo, c0mo consecuencia de la prestación de servicios a través de 
quienes conforme el agente económico de quienforme parte. 

1 

11. Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
. , ' \ 

genE!trales o especiales para actos de dominio con cará.cter de irrevocables, que 
tengan por objeto o hagan posible al apode;:ddo o mandatario el ejercicio de los 
derechos y obligaciones del.presente título. 

12. Gravámenes. Cuando ~I Concesionario constituya \algún grmlamen sobre la 
Concesión única o los derechos derivados_ de ella, deberá solicitar la inscripción 
de los instrumentos públicos;espectivos E)h el Registro Público de Concesior;ies, a 

' . 
más tardar dentro\de los 60 (sesenta) días naturales siguientes aJg fectna de su 
constitución; dicho fegistro procederá siempre y cuando el gravamen c6nstituido 
no vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias y bdministrativos 

-- . / 
aplicables. 

' 

Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá establecer 
expresamente q1;1e la eje_cución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter 

i! de¡ concesionario al acreedor y)o a un fercero, por lo que se requerirá que el 
' ' l 

"º"~/ 
' 
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Instituto autorice la cesión de derechos en los términos que disponga la Ley, para 
qui, la Concesión única le sea adjudicada, en su caso, al acreedor y/o a un 
tercero. 

Verificacióny Vigilancia ... 

\ 
13. Información. El Concesionario estará obligado a permitir a los verificadores del 

Instituto, el =ceso a su domicilio e instalaciones, así como a otorgarles todas las 
facilidades para el ejercicio de sus funciones y proporcionarles la información y 
documentacióo que requieran, inciuidos los acuerdos y contratos realizados con 
terceros que estén relacionados con el objeto de la Concesió,n únifª· 

El Concesionario estará obligado, cuando así se lo requiera el Instituto, a 
proporcionar la información contable, operativa, EZQonómicq, en.su caso, por 
servicio, tipo de ciiente, región, {unción y componentes de sus redes y demás 

' 
infraestructura asociada, ,Q por cualquier otra c;:lasificación que se considere 
necesaria que permita conocer la . operación de / los servicios públicos que se 
presten al amparo del título, así c~íÍlo la relati0a a la topología de su red, 
estaciones de/radiodifusión, o inhaestructura asociada, incluyendo capacidades, 
,características y ubicación de los elementos que las conforman o toda aquella 
información que le permit~I Instituto conocer Id operación, producción y 
explotación de los servicios de telecomunicaciones y de radiodifusión. 
' ' 

14. Información Financiera. El Concesionario deberá: 
--- ·, ', 

' . 1 

/ a. Poner a disposición del Instituto y entregar cuando éste lo requiera en los· formatos 
que determine, sus estados financieros anuales desglosados por servicio y por 
área de cobertura, así como los estados finanqieros anuales correspondientes a 
cada persona que conforme el agente !económico al cual pertenezca el 
·.Concesionario, en caso de que preste los seNicios ¡:>úblicos a trbvés de alguna de 

! i ' 1 

ellas, 

b. Presentar al Instituto sus estados financieros auditados cuando el Concesionario 
se encuentre así obligado. de conformidad con.Jo dispuesto en el Códi~o Fiscal 

1 de la Federación. Lo anterior deberá verificarse'a más tardar el 30 de junio de 
cada año. 



i 
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Jurisdicción Y, competencia 

15. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpr<?tación y 

cumplimiento del presente título, salvo lo que Q(:Jministrativamente correspo111da 
resolver al Instituto, el Concesionario deberá somí3terse a la· jurisdicción de los 

'\Juzgados y Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, 
''Radiodifusión Y Telecomunicaciones ubicados en Id Ciudad de México, 
renunciando al fuero que pudiere corresponderle en razón de su domicilio 

~ - 1 ' 

. presente o futuro. 

Ciudad de México, a 

INSTITUTO FEDERAJ,.DE TELECOMUNICACIONES ' 
EL COMISIONADO PRESIDENTE 

/ 
' EL CONCESIONARIO 

\ 

\ 

( 

\ 
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